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CARÁTULA
DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTOABIERTO Y
VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Punto 0:DEPARTAMENTO QUE INICIA EL EXPEDIENTE.- Departamento de Obras, Servicios y
Mantenimiento.

Punto 1:OBJETO DEL CONTRATO.- Obras comprendidas en el proyecto deUrbanización de la
Salida del Paso Subterráneo en Latiorro,documentado con:

-  MEMORIA DESCRIPTIVA-CONSTRUCTIVA.
- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS.
- PRESUPUESTO
- CONTROL DE CALIDAD
- SEGURIDAD Y SALUD
- PLANOS

Punto 2:PRESUPUESTO DEL CONTRATO.- 1.480.057,00€ + 16 % IVA (236.809,12 €) que totalizan
1.716.866,12€.

Punto 3:CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.- Las presentes obras se financiarán con cargo al
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto Ley 13/2009
del 26 de octubre.

Punto 4:PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- El plazo de ejecución de las obras
objeto del contrato esNUEVE MESES.

En todo caso, la adjudicación quedará sometida a la condición suspensiva de la aprobación
definitiva del Proyecto de Modificación (37ª) del PGOU de Laudio/Llodio para ordenación
estructural y pormenorizada de la denominada ZV34Ter (Altzarrate). La obra ha sido proyectada
íntegramente en terrenos de dominio público, obtenidos por cesión obligatoria y gratuita en
ejecución urbanística de la unidad de ejecución única del área ARV34Ter.

Punto 5:CLASIFICACIÓN EMPRESARIAL.-.

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA
G 6 C

Punto 6:PLAZO PRESENTACIÓN OFERTAS.-Los interesados podrán presentar sus ofertas en el
plazo deTRECE DÍAS naturales a partir del siguiente a aquél en el que aparezca el
correspondiente Anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava.

Punto 7:ANUALIDADES.- La obra afectará al ejercicio presupuestario 2010.

Punto 8:PROCEDIMIENTO.- El procedimiento esABIERTO,forma de tramitación URGENTE y
varios CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.Los criterios de aplicación aparecen descritos y
valorados en el Anexo II del presente Pliego (atención a la Cláusula 6 del Pliego).

Punto 9:GARANTÍA PROVISIONAL.- 44.401,71€ equivalente al 3% del precio de licitación, excluido
IVA.

Punto 10:GARANTÍA DEFINITIVA.- 5% del presupuesto en que se adjudiquen las obras, excluido IVA.

Punto 11:GARANTÍA ADICIONAL.- No procede.

Punto 12:GASTOS DE ANUNCIOS Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS.- Los ofertantes satisfarán las
tasas que se deriven de la ordenanza municipal por la presentación de licitaciones y sobres
cerrados con documentación, correspondiendo al adjudicatario el abono de los gastos ocasionados
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por los anuncios de licitación.

Punto 13:PERIODICIDAD DE LAS CERTIFICACIONES.- Mensual, con pago a 30 días fecha de la
presentación en el registro del Ayuntamiento de acuerdo con el artículo 17.5º del Real Decreto Ley
13/2009 del 26 de octubre.

Punto 14:PENALIZACIÓN POR EL INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- El
contratista deberá abonar las penalidades e indemnización previstas en la Cláusula 25 del presente
Pliego.

Punto 15:REVISIÓN DE PRECIOS.- No procede.

Punto 16:RECEPCIÓN DEFINITIVA.- Plazo de un mes a partir de la terminación de las obras.

Punto 17:PLAZO DE GARANTÍA.- Un año desde la recepción de la obra (Cláusula 21) sin perjuicio del
plazo de garantía por vicios ocultos.

Punto 18:DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA.- De acuerdo con la cláusula 21 del Pliego.

Punto 19: CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:En todo caso, el nuevo
personal que el contratista necesite emplear para la ejecución de las obras deberá estar en situación
legal de desempleo. A tal efecto, sólo se considerarán los contratos realizados o por realizar con
los trabajadores desempleados inscritos en los Servicios Públicos de empleo correspondientes
como demandantes de empleo no ocupados. También se computarán los contratos realizados o por
realizar con trabajadores autónomos que hayan cesado en su actividad y que estén inscritos en los
Servicios Públicos de empleo correspondientes, como demandantes de empleo no ocupados.
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PLIEGO
DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS POR PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN ABIERTO, TRAMITACIÓN URGENTE Y

VARIOSCRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

CLÁUSULA 1
OBJETO DEL CONTRATO

El presente Pliego regula la contratación de la ejecución de las obras que contrata el Ayuntamiento de
Laudio/Llodio definidas en el Punto 1 de la Carátula y con financiación a cargo del Fondo Estatal para el Empleo
y la Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto Ley 13/2009 del 26 de octubre.

A los efectos exigidos en el artículo 22 de la Ley de Contratos del Sector Público, la naturaleza y
extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato que regula el presente Pliego, así como
la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en la memoria del proyecto de
obras en todo caso.

Los contratos de obras celebrados al amparo del presente Pliego tendrán naturaleza administrativa, como
contrato típico de obras definido en el artículo 6 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Estos contratos se regirán, en primer lugar, por lo establecido en este pliego y en los restantes documentos
contractuales citados en esta cláusula. En lo no regulado expresamente en dichos documentos contractuales, este
contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 30/2007, de 30 de octubre, en
adelante LCSP) y su normativa de desarrollo (especialmente por el Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, RD 1098/2001, de 12 de octubre, RGLCAP, en tanto se dicte el Reglamento
de desarrollo de la LCSP) así como por las disposiciones del régimen local directamente aplicables.
Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto las de derecho
privado. Será especialmente de aplicación supletoria la Directiva 2004/18, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos
públicos de obras, de suministro y de servicios, y la restante normativa comunitaria sobre contratación pública.

Será igualmente de aplicación las normas sobre contratación y financiación de estas obras establecidas en
el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea un Fondo Estatal para el Empleo y la
Sostenibilidad Local  y aprueba créditos extraordinarios para atender a su financiación, y en la Resoluciónde 2
de noviembre de 2009 de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo
para la presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al
Fondo Estatal para el Empleo ySostenibilidad Local creado.

En cuanto a la prestación material de las obras, deberán respetarse íntegramente las disposiciones
correspondientes en materia de Seguridad y Salud en el trabajo (RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción), en materia medioambiental
(singularmente lo previsto en elR.D. 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de
los residuos de construcción y demolición) y la normativa técnica sobre edificación, accesibilidad, prevención y
protección contra incendios, etc. (especialmente la Ley de Ordenación de la Edificación, Ley 38/1999, de 5 de
noviembre y el Código Técnico de la Edificación, R.D. 314/2006, de 17 de marzo o normativa que las derogue y
sustituya), si el objeto contractual lo exigiera.

El desconocimiento por el adjudicatario de cualquiera de los documentos contractuales o de la norma
directa o indirectamente aplicable al contrato no le exime de su cumplimiento.
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CLÁUSULA 2
DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Son de carácter contractual los documentos que obran en el proyecto y los que, en su caso, se detallen en
la carátula, que a todos los efectos se consideran incorporados a este Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

En todo caso, tendrán carácter contractual los siguientes documentos:

- El presente pliego de cláusulas administrativas particulares.

- El pliego de prescripciones técnicas incluido en el Proyecto de cada obra.

- La memoria de cada proyecto de obras en lo referente a la descripción de los materiales básicos o
elementales que forman parte de las unidades de obra (art. 128 RGLCAP)

- Los planos del proyecto.

- Los cuadros de precios.

- La oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato.

- El documento de formalización del contrato.

- El programa de trabajo aceptado por el órgano de contratación.

En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no salvable por una interpretación
sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en este pliego de cláusulas administrativas particulares,
salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético.

CLÁUSULA 3
PRESUPUESTO

El presupuesto total de las obras asciende a la cantidad que figura en el punto 2 de la carátula. El licitador
podrá introducir mejoras en la licitación presentada sin que el total de lo ejecutado finalmente (Proyecto base y
mejoras) pueda ser ni inferior ni superior a dicho importe.

CLÁUSULA 4
CONSTANCIA EXPRESA DE LA EXISTENCIA DE CRÉDITO

La existencia de crédito presupuestario para hacer frente a los gastos derivados de la ejecución de una
obra por parte del Ayuntamiento es requisito necesario para la validez del contrato. Todas las obras que se
contraten de acuerdo con el presente pliego estarán financiadas íntegramente por el Fondo Estatal para el Empleo
y la Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre. En concreto, la presente
obra está acogida a dicha financiación de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 12 de febrero del
Secretario de Estado, publicada en la misma fecha en la página web del Ministerio de Política Territorial.

CLÁUSULA 5
PLAZO DE EJECUCIÓN

Se fija como plazo total de ejecución material de las obras el que figure en el punto 4 de la carátula, o el
que oferte el contratista si fuera menor que aquél, y las anualidades del contrato se especifican en el punto 7 de la
carátula.

En ambos casos el plazo de ejecución comenzará a contar a partir del momento que se fije en el acto de la
formalización del Acta de Comprobación del Replanteo, que será ordinariamente, a partir de su firma, pero que,
en ningún caso no podrá exceder de 15 días hábiles desde dicha firma.

En todo caso, el plazo de duración del contrato se establece desde lafecha de notificación del acuerdo de
adjudicación definitiva del contrato y la fecha en que legalmente proceda la devolución de la garantía definitiva.
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CLÁUSULA 6
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- CRITERIOS

La tramitación del presente contrato administrativo de obra se llevará a cabo mediante procedimiento
ABIERTO, tramitación URGENTE del artículo 17.1º del Real Decreto Ley 13/2009 del 26 de octubre y varios
criterios de adjudicación.

El plazo general de presentación de las proposiciones para los contratos de obras que regula el presente
pliego será de TRECE DÍAS NATURALES, (13) a contar del siguiente de la publicación del anuncio de
licitación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Alava (en la misma fecha se procederá a su
publicación en el perfil del órgano contratante).

Cuando los pliegos y la documentación o la información complementaria, a pesar de haberse solicitado a
su debido tiempo, no se hayan proporcionado en los plazos fijados, o cuando las ofertas solamente puedan
realizarse después deuna visita sobre el terreno o previa consulta in situ de la documentación que se adjunte al
pliego, los plazos para la recepción de ofertas se prorrogarán de forma que todos los interesados afectados
puedan tener conocimiento de toda la información necesaria para formular las ofertas. Esta ampliación de plazos
se indicará en el anuncio de licitación, o, si la circunstancia que la motiva se produce con posterioridad, mediante
anuncio publicado en el perfil del contratante.

Cuando exista igualdad entre dos proposiciones, se dará preferencia en la adjudicación a aquellas
empresas que acrediten disponer en su plantilla un mayor número de trabajadores con discapacidad por encima
del 2% legalmente establecido como mínimo.

De persistir el empate, tendrá preferencia en la adjudicación aquella empresa que acredite un mayor
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad por encima del porcentaje señalado.

Si aún así se mantuviese el empate, se realizará con las empresas afectadas una subasta en acto público a
la baja sobre el precio de adjudicación ofertado.

Los criterios se especifican en el Anexo III del presente Pliego de Condiciones Administrativas

Los adjudicatarios podrán presentar mejoras sobre el Proyecto, documento base de licitación y que serán
valoradas en el primero de los criterios indicados en el Anexo II. En todo caso, el importe total de la ejecución
del Proyecto y las mejoras ofertadas deberá ser la cuantía indicada en el Presupuesto del Contrato señalado en el
Punto 2 de la Carátula del presente Pliego de Cláusulas Administrativas.Se rechazarán automáticamente
todas aquellas ofertas que no lleguen o que superen dicho importe.

Considerando que entre el conjunto de criterios de adjudicación existe una ponderación inferior de los
criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas con respecto a los correspondientes a
criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, se constituirá uncomité de los siguientes tres
miembros expertos relacionados con el objeto del contrato:

● Don Fernando Hevia Suárez, Arquitecto Municipal (Suplente: Don Xabier Chávarri Lecue, Arquitecto
Técnico Municipal).

● Don Jokin Arruti Aldape, Arquitecto Técnico Municipal, Jefe de Obras, Servicios y Mantenimiento
(Suplente: Don Juan Fernando Etxebarri Goiria, Arquitecto Técnico Municipal ).

● Doña Laura Castresana Iglesias, Arquitecta Técnica Municipal (Suplente, Doña Miren Larrinaga
Enbeita, Técnica Municipal de Medio Ambiente).

CLÁUSULA 7
ORGANO DE CONTRATACIÓN Y EXPOSICIÓN DEL PROYECTO

A. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN
La competencia para contratar las obras a las que se aplica el presente pliego, de acuerdo con la
distribución de competencias establecida en la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, corresponde
al Alcalde, puesto que su plazo de ejecución duración será en todo caso inferior a un año y su presupuesto
de ejecución inferior a cinco millones de euros, según dispone el artículo 10,5 del RDL 13/2009 por el
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que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

No obstante lo anterior, dicha competencia está delegada en Junta de Gobierno Local mediante acuerdo
adoptado por Decreto de Alcaldía número 1.764 de 2 julio de 2007. Consecuentemente, los acuerdos
serán adoptados mediante resolución de Junta de Gobierno Local salvo que la urgencia o el cumplimiento
de los plazos exijan su adopción mediante resolución de Alcaldía, de la que se dará cuenta a Junta de
Gobierno en la siguiente sesión a celebrar.

B. ACCESO Y EXAMEN DEL EXPEDIENTE
Los interesados podrán examinar la documentación de cada expediente concreto de contratación en las
oficinas municipales del Área de Obras, Servicios y Mantenimiento en horario de atención al público (de
9 a 14 horas), pudiendo obtener cuantas aclaraciones fueren precisas mediante llamada telefónica,
consulta telegráfica, télex, fax o correo electrónico. Las partes del expediente que estén disponibles en
soporte informático podrán ser consultadas igualmente en el perfil del contratante.

A efectos de obtención por los licitadores de la información prevista enel artículo 142 LCSP se establece
un plazo de TRES DÍAS NATURALES desde la publicación del anuncio del contrato para la
presentación de la solicitud de la misma, puesto que la tramitación de la adjudicación se realizará por
procedimiento de urgencia. El órgano de contratación no estará obligado a atender las solicitudes de envío
de pliegos y documentación complementaria que sea accesible a través del perfil del contratante. La
resolución sobre dicha información se proporcionará a los interesados, asimismo,en el plazo de 3 días
naturales desde la recepción de la correspondiente solicitud.

CLÁUSULA 8
PROPOSICIONES.-GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129,1º de la Ley 30/2007 del 30 de octubre de Contratos del
Sector Público, las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del
contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

La totalidad de licitadores deberá prestar una garantía provisional de 44.401,71€, equivalente al 3% del
precio de licitación, excluido IVA.

Esta garantía será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva, a
excepción del adjudicatario, al que le será retenida hasta que constituya la garantía definitiva, e incautada a las
empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

CLÁUSULA 9
LUGAR, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

9.1.Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Laudio/Llodio, sito en Herriko Plaza, s/n.

9.2.Plazo: Dentro de las horas de oficina y hasta las 13 horas del día señalado para la entrega de
documentación y ofertas. Se dispondrá del plazo de13 días naturales desde la publicación del
correspondiente Anuncio en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Alava ( el mismo día se
procederá a la publicación del mismo Anuncio en el Perfil del órgano contratante)

9.3.Forma: Se presentarán tres sobres cerrados«A», «B» y«C» en los plazos y con la documentación que
luego se especifica, indicando en cada uno:

- Obra a la que concurre.

- Denominación de la empresa.

- Nombre y dos apellidos de quien firme la proposición y carácter con que lo hace.

Los sobres deberán estar necesariamente firmados por el licitador o persona que lo represente, abonando
las tasas previstas en la Ordenanza Fiscal correspondiente. En el supuesto de no procederse al pago de las
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citadas tasas, la licitación presentada se rechazará por la Mesa de Contratación.

9.3.1.La adjudicación del presente contrato administrativo de obra se tramitará mediante
PROCEDIMIENTO ABIERTO, con la presentación de los siguientessobres«A», «B» y«C».

9.3.1.1.Los empresarios interesados en la contratación presentarán, en elsobre«A» que se
subtitulará “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD,
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA Y GARANTÍA DEPOSITADA”, la
siguiente documentación:

- Garantía Provisional exigida en el Punto 9 de la Carátula

- Documentación acreditativa de representación y capacidad del solicitante, compuesta
por:

9.3.1.1.1.Licitadores que se encuentren inscritos en el Registro de Contratistas de la
Comunidad Autónoma de Euskadi. Deberán presentar:

Certificado de inscripción en el mencionado registro expedido por el
Letrado responsable del mismo o copia autenticada del mismo.

Declaración responsabledel licitador en la que manifieste que las
circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han
experimentado variación. Esta manifestación deberá reiterarse, en el caso de
resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato.

9.3.1.1.2.Licitadores con certificado de clasificación del Registro Central del Estado.
Deberán presentar:

1)Certificado de clasificación de contratista, o de su copia autenticada
expedido por el Registro Oficial de Contratistas del Estado, juntamente
con una declaración jurada sobre su vigencia y las circunstancias que
sirvieran de base a la clasificación.

2)Declaración responsabledel licitador en la que manifieste que las
circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han
experimentado variación. Esta manifestación deberá reiterarse, en el caso
de resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato

3)Declaración deno estar incurso en prohibiciones de contratar. Esta
declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la
justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar
ésta con la siguiente documentación:

a)Se justificará mediante certificaciones administrativas
expedidas por la Hacienda Estatal o Hacienda Foral, según el
volumen total de operaciones que figure en el impuesto sobre
sociedades, y por la Tesorería General de la Seguridad Social,
con el alcance y forma que previene el artículo 14 del Real
Decreto 1.098/2001, del 12 de octubre por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. En cuanto al Impuesto sobre
Actividades Económicas habrá de presentarse el alta y, en su
caso, el último recibo que corresponda.

b)Estar al corriente del pago de tributos con el Ayuntamiento de
Laudio/Llodio.

9.3.1.1.3.Licitadores que no se encuentren en las circunstancias anteriores: No podrán
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presentarse a la licitación al ser condición indispensable estar en posesión de
la Clasificación indicada en el punto 5 de la Carátula.

9.3.1.1.4.Los documentos que se presenten como certificados de Administraciones
para acreditar la Clasificación de Contratistas, tendrán validez según la
fecha hasta la que estén extendidos y conste en el propio certificado.

9.3.1.1.5.Agrupación Temporal de Empresarios:Cuando varios licitadores se
presenten en una agrupación temporal de empresas, deberán presentar
documento de clasificación de cada empresa.

Para llevar a cabo la clasificación de la agrupación temporal, la Mesa de
Contratación estará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda de 28 de Julio de 1991, sobre clasificación de contratistas.

En el escrito de proposición deberán indicar los nombres y circunstancia de
los empresariosque la suscriben, la participación de cada uno de ellos y la
designación de la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha
de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración.

9.3.1.1.6.Proposiciones por Correo:Enel caso de que el licitador envíe su
proposición por correo, deberá justificar la fecha de imposición del envío en
la Oficina de Correos y anunciar al Órgano de Contratación la remisión de la
oferta mediante telefax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos o si la comunicación de la remisión es recibida con
posterioridad al transcurso del plazo de recepción de proposiciones
establecido, la oferta no será admitida. Transcurridos, no obstante, diez días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso. Se exigirá el pago de las
correspondientes tasas por presentación de documentación antes de proceder
a la apertura de la documentación. Si no se acreditara dicho pago,la Mesa de
Contratación excluirá la oferta presentada sin proceder a la apertura de los
sobres presentados.

9.3.1.2.El Sobre «B»se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA NO
CUANTIFICABLE AUTOMÁTICAMENTE” y contendrá exclusivamente una sola
proposición firmada por el licitador o persona que lo represente, redactada conforme al
modelo que figura en el Anexo I.

9.3.1.2.1.En el supuesto de la oferta económica (“Mejoras sobre el Proyecto de
licitación“) se incluirá en el precio ofertado todos los conceptos, incluidos los
impuestos (salvo IVA), gastos, tasas y arbitrios de cualquier esfera fiscal y el
beneficio industrial del contratista incluyendo todas las mejoras, en su caso,
ofertadas por el contratista. En todo caso, se indicará como partida
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido y la suma de
las dos cuantías. Asimismo, el licitador incluirá la documentación que
considere oportuna a efectos de su valoración en los criterios de adjudicación
aplicables (Memoria Técnica, etc).

9.3.1.2.2En relación con la proposición formulada deberán incluirse:

a)Relación de precios unitarios de ejecución material de todas y cada una de
las unidades de obra que componen el proyecto y sus mejoras, redactados
en letra. El licitador ofertará las partidasalzadas de abono íntegro a los
precios que él mismo decida. Las partidas alzadas a justificar, si las
hubiera, serán objeto de liquidación y el licitador ofertará la misma
cantidad que figure en el proyecto.

b)Presupuesto de ejecución material constituido por el resultado de aplicar a
las mediciones del proyecto los precios unitarios ofertados por el
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licitador.

c)Presupuesto de ejecución por contrata obtenido de adicionar al mismo el
porcentaje correspondiente de gastos generales y el beneficio industrial.

d)Plazo de Ejecución de la Obra.

9.3.1.3.El Sobre «C»se subtitulará “OFERTA TÉCNICA CUANTIFICABLE
AUTOMÁTICAMENTE” y contendrá exclusivamente una sola proposición firmada
por el licitador o persona que lo represente, redactada conforme al modelo que figura en
el Anexo II.

CLÁUSULA 10
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, RECHAZO DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN

PROVISIONAL

10.1.La Mesa de Contratación examinará, con carácter previo y en acto interno y privado, el contenido del
sobre«A» y calificará losdocumentos presentados por los licitadores en tiempo y forma.

10.1.1.A las empresas que no acrediten o no presenten alguno de los documentos del sobre«A», se les
concederá un plazo de cinco días naturales para su subsanación, que de no llevarse a efectoen
todos sus extremos, daría lugar a que su solicitud de participación quedase definitivamente
rechazada.

10.1.2.Los documentos o certificaciones que se aporten en este plazo, deberán justificar que cumplían
las condiciones a la fecha en que vencía el plazo para presentar solicitudes.

10.1.3.Se podrán conceder tres días para la subsanación de defectos que se deban a errores materiales o
de hecho, observados en la documentación presentada, conforme a las aclaraciones del párrafo
que sigue al presente.

10.1.4.Se rechazarán automáticamente todas las proposiciones que no presente acreditación de
constitución de garantía provisional y sin posibilidad de subsanación.

10.2.La apertura delSobre «B» se llevará a cabo en acto de carácter público. En este acto sólo se abrirá el
sobre correspondiente a los criterios no cuantificables automáticamente, entregándose al órgano
encargado de su valoración (Comité de Expertos) la documentación contenida en el mismo. Así mismo,
se dejará constancia documental de todo lo actuado.

10.3.Efectuada la ponderación correspondiente, se convocará nueva Mesa de Contratación en acto público para
la exposición de dicha ponderación y la apertura del sobre que contiene los criterios evaluables
automáticamente ,Sobre «C». Se procederá a su lectura, y una vez informado por los técnicos
municipales y aplicados los criterios de valoración, se adjudicará provisionalmente el contrato al mejor
postor. En todo caso, podrán solicitarse cuantos informes técnicos se consideren precisos.

Vistos el informe de la Comisión de Expertos así como los técnicos solicitados, en su caso, la Mesa de
Contratación elevará su propuesta de adjudicación provisional al órgano de contratación.

10.4.Rechazo de las proposiciones:

10.4.1Quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato las proposiciones
presentadas por licitadores que no reúnan los requisitos de capacidad y solvencia exigidos o no
aporten o subsanen la documentación acreditativa de su personalidad, capacidad y solvencia.
Los sobres que contengan la oferta técnica y económica de estas empresas no serán abiertos, tal
y como establece el artículo 83.5 del RGLCAP.

10.4.2En la valoración de las ofertas técnicas y económicas de los licitadores se procederá, mediante
resolución motivada, a la exclusión de aquellas proposiciones que incurran en alguna de las
causas siguientes:

1- Superar del presupuesto máximo de licitación o del plazo máximo señalado para la
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ejecución de la obra prevista en el pliego administrativo del contrato al que se concurre.
2- Presentar discordancia en laoferta económica entre la cifra expresada en letra y en

número, salvo que sea evidente un mero error de trascripción.
3- Presentar más de una proposición o suscribir propuesta en unión temporal con otros

empresarios si se ha hecho individualmente, o figurar en más de una unión temporal.
4- Presentar proposiciones con variantes o alternativas.
5- Presentar la oferta en un modelo sustancialmente diferente del establecido en este pliego

como modelo.
6- No presentar la oferta en tres sobres cerrados en los términos establecidos en el apartado

9.3. de la cláusula 9.
7- Presentar la oferta fuera de plazo, en lugares diferentes a los indicados en la cláusula 9;

no comunicar la presentación por correo, por fax o telegrama, o recibirse dicha oferta en
el Ayuntamiento pasados diez días desde la terminación del plazo de presentación de
ofertas.

8- Realizar planteamientos que supongan un incumplimiento manifiesto de las
especificaciones del presente Pliego, o de las Normas, Reglamentos o Instrucciones
vigentes aplicables a la ejecución de obras.

9- No valorar la totalidad del objeto a ejecutar o contener cálculos o ediciones
manifiestamente erróneos que no sean meramente aritméticos.

10- Realizar planteamientos técnicamente inviables o manifiestamente defectuosos.
11- Reconocimiento por parte del licitador, en el acto de apertura de las proposiciones

económicas o con anterioridad al mismo, de que su proposición adolece de error o
inconsistencia que la hacen inviable.

12- Indeterminaciones sustanciales, soluciones técnicas erróneas o cualquier otra anomalía
de las antes señaladas en los contenidos de las variantes cuando estas estén permitidas.

10.5.De acuerdo con los plazos establecidos en el artículo 17.1º a) del Real Decreto 13/2009 del 26 de octubre,
la adjudicación provisional deberá efectuarse en elplazo máximo de 20 días naturales contados desde la
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

10.6.En el supuesto de que se identifique una oferta desproporcionada o anormal y que pueda resultar la
adjudicataria se seguirán los trámites establecidos en el artículo 136 de la Ley 30/2007, en cuyo caso los
plazos se ampliarán en 8 días hábiles.

10.7.La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá
notificarse a los candidatos o licitadores y se procederá a su publicación en el perfil de contratante del
Órgano de contratación. Si los interesados lo solicitan se les facilitará información, en un plazo máximo
de tres días naturales a partir de la recepción de la petición, de los motivos del rechazo de su proposición
y de las características de la proposición del adjudicatario provisional.

CLÁUSULA 11
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes de que transcurran diez
días hábiles contados desde el siguiente en que se publique aquélla en el perfil del contratante del órgano de
contratación. Transcurrido dicho plazo de diez días hábiles, se adoptará acuerdo de adjudicación definitiva en el
plazo máximo de cinco días hábiles.

Si en lafecha de proceder a la adjudicación definitiva el contratista propuesto como adjudicatario no
hubiese constituido la garantía definitiva y presentado la documentación exigida en la Cláusula 12 y 14, B del
presente Pliego, se resolverá el contrato de manera automática con exigencia al contratista de indemnización de
daños y perjuicios, realizándose una nueva adjudicación provisional al contratista que hubiese realizado la
siguiente mejor oferta de acuerdo con los criterios de adjudicación. Esta indemnización será como mínimo
equivalente a la diferencia de valor entre la oferta primeramente elegida y la que, finalmente, resulte adjudicada
definitivamente.

En el caso de resultar adjudicatarios ofertantes que se hubiesen comprometido a constituirse en UTE,
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deberá aportar en este momento la escritura pública de constitución, así como el NIF otorgado a la Agrupación.

La adjudicación provisional se notificará a todos los participantes en la licitación, incluso a los que
resulten excluidos y se publicará en el perfil del contratante. La adjudicación definitiva se publicará en el perfil
de contratante, en todo caso, y en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Alava en los supuestos indicados
en el artículo 138 de la LCSP.

Contra el acuerdo de adjudicación definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo de
reposición o recurso contencioso administrativo en los términos de la legislación correspondiente.

CLÁUSULA 12
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA

Durante el plazo de diez días hábiles en los que no puede producirse la elevación a definitiva de la
adjudicación provisional, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de hallarse al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (documentación indicada en la
cláusula 14 del Pliego) y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva
disposición de los medios que se hubiese comprometido a adscribir a la ejecución del contrato, así como
constituir la garantía definitiva procedente.

CLÁUSULA 13
IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

En el caso de que la empresa adjudicataria no figure dada de alta en el Impuesto de Actividades
Económicas en el Ayuntamiento de Laudio/Llodio, deberá formalizar su alta o acreditar estar dado de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas de ámbito estatal o provincial de Álava en el plazo de los diez días
contados desde la fecha en que se notifique la adjudicación provisional.

CLÁUSULA 14
PLAZO Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

A. PLAZO Y FORMA DE FORMALIZACIÓN

Dado que todos los contratos que se adjudiquen al amparo del presente pliego serán tramitados por el
procedimiento de urgencia de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.6 del RDL 13/2009,podrá
iniciarse la ejecución del contrato antes de su formalización, de acuerdo con lo regulado en el artículo
96.2.c de la LCSP. En todo caso, esta ejecución efectiva requiere la previa firma del Acta de
Comprobación del Replanteo.

En todo caso, los contratos suscritos al amparo del presente pliego deberán formalizarse dentro del plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente al de la recibo de la notificación de la adjudicación
definitiva.

El contrato se formalizará en DOCUMENTO ADMINISTRATIVO, que será título suficientepara
acceder a cualquier registro público; no obstante, podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite
el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

El documento de formalización del contrato contendrá los datos siguientes:

- Identificación de las partes contratante, con nombre, apellidos y n.º de DNI

- Identificación personal de los firmantes y del poder en virtud del cual actúan en nombre de las
personas jurídicas a las que representan.

- Denominación del contrato que identifique su objeto.

- Referencia al acuerdo de adjudicación por parte del órgano de contratación.

- Precio de adjudicación, con desglose del IVA correspondiente.
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- Referencia sumaria a la oferta concreta del adjudicatario en cada uno de los aspectosque han sido
objeto de valoración para la adjudicación del contrato.

- Plazo total de ejecución de las obras.

- Remisión, en cuanto a la regulación del resto de condiciones del contrato, a los documentos
contractuales citados en este pliego.

B.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

A la formalización del contrato el adjudicatario deberá aportar la documentación siguiente en el plazo de
diez días hábiles desde la publicación de la adjudicación provisional y antes de adoptarse el acuerdo de
adjudicación definitiva:

- Justificante de constitución de la garantía definitiva.

- Copia de las pólizas de seguro exigidas y justificante de su abono.

- Copia de los contratos de trabajo y de TC2 recientes de los trabajadores de la empresa que se ha
comprometido en su oferta a adscribir a la obra.

C.- CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Cuandopor causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo
indicado, se resolverá el contrato. En este caso se incautará la garantía que, en su caso, se hubiese
constituido, además de exigir al contratista la indemnización por los daños y perjuicios que la falta de
formalización cause al Ayuntamiento. En el caso de realizarse una nueva adjudicación, esta
indemnización será como mínimo equivalente ala diferencia en valor entre la oferta del contratista que no
concurre a la formalización y del nuevo adjudicatario. Si las causas de la no formalización fueren
imputables a la Administración, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le
pudiera ocasionar, con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato.

Cuando no se realice la formalización del contrato por causa imputable al contratista podráel órgano de
contratación adjudicar el contrato al licitador o licitadores siguientes a aquél por el orden que hayan
quedado clasificadas sus ofertas, siempre que cumpla los requisitos exigidos en este pliego al
adjudicatario y preste su conformidad.

CLÁUSULA 15
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

A.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO DE LAS OBRA.

15.1.La comprobación del replanteo de las obras se realizará en un plazo no superior a 8 días hábiles
desde el recibo la notificación de la adjudicación definitiva del contrato y, en todo caso, antes del
comienzo de la ejecución efectiva de las obras. Cuando el resultado de la comprobación del
replanteo demuestre, a juicio del Director de la Obra y sin reserva por parte del contratista, la
disponibilidad de los terrenos y la viabilidad del proyecto, se dará por aquél la autorización para
iniciarlas.

15.2En los demás supuestos en los que proceda la suspensión del inicio de la ejecución de las obra, se
estará a lo dispuesto en el artículo 139 del aún vigente Real Decreto 1098/2001 del 12 de octubre.

15.3Losplazos de ejecución del contrato, tanto los parciales, si los hubiera, como el total, comenzarán
a computarse a partir del día que se fije en el momento de la firma del Acta de Comprobación del
Replanteo. En todo caso, este plazo no será nunca superior a diez días naturales desde la firma de
dicho Acta de Comprobación. Si hubo reservas al realizarse la comprobación del replanteo, éstas
podrán solventarse durante la ejecución de las obras si no hubiese sido posible hacerlo antes del
comienzo de las mismas.

15.4En ningún caso podrá iniciarse materialmente la obra sin la previa aprobación del Estudio de
Seguridad e Higiene y Plan de Seguridad e Higiene, a tenor de lo dispuesto en la normativa
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vigente sobre la materia.

B. Tanto elDIRECTOR FACULTATIVO DE LA OBRA como elCOORDINADOR DE SEGURIDAD
Y SALUD DE LAS OBRAS serán designados por el órgano de contratación.

C. El Ayuntamiento podrá designar a una persona física o jurídica comoRESPONSABLE DEL
CONTRATO, a quien corresponderá supervisar la ejecución del contrato y adoptar las decisiones y
dictar las instrucciones que estime oportunas para asegurar el adecuado cumplimiento del contrato. Esta
capacidad de decisión no alcanza a aquellas competencias que en este pliego o en la legislación se
atribuyan al órgano de contratación o al director de la obra, a quien en todo caso corresponde al dirección
material de los trabajos.

CLÁUSULA 16
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO

16.1.REALIZACIÓN DE LAS OBRAS:

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el contrato y al proyecto que
sirva de base al mismo y conforme a las instrucciones que en interpretación de éste diera al contratista el
redactor del mismo y, a su vez, Director de las obras, que serán de obligado cumplimiento, siempre que lo
sean por escrito o ante testigos.

Durante el desarrollo de las obras y hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el contratista es
responsable de las faltas que en la construcción pudieran advertirse.

La paralización total de las obras o la suspensión definitiva de las mismas sólo podrá verificarse por
motivo grave y mediante acuerdo del órgano contratante representado por el Director de las obras.

16.2.OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

1)El contratista estará obligado al cumplimiento delas disposiciones vigentes en materia laboral, de
Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

A tal efecto, en el plazo de CINCO DÍAS contados a partir de la formalización del contrato, y, en todo
caso, antes del inicio de la ejecución material de las obras, deberá realizarse elAVISO PREVIO a la
autoridad laboralDE LA APERTURA DEL NUEVO CENTRO DE TRABAJO que supone cada
obra exigido en el artículo 18 del Real Decreto 1627/1997 del 24 de octubre. Una copia de esta
documentación sellada por la autoridad laboral deberá entregarse en el Ayuntamiento, exponiéndose
el original u otra copia en la obra de forma visible. Este documento deberá actualizarse cuando se
produzca algún cambio en la dirección de la obra, en el coordinador de seguridad y salud, en el
contratista o cuando se incorporen nuevos subcontratos no previstos inicialmente, actualización que
deberá realizar, igualmente, el contratista y que deberán comunicar al Ayuntamiento y a la autoridad
laboral.

En el plazo deQUINCE DÍAS (15) a contar desde el comienzo de las obras, el contratista deberá
presentar ante la autoridad laboral para su sellado, el documento de comunicación de laAPERTURA
DEL CENTRO DE TRABAJO que supone la nueva obra, junto con el Plan de Seguridad y Salud y
el acta dereplanteo que indica la fecha de comienzo de los trabajos. Una justificación del
cumplimiento de estos requisitos deberá presentarse al Ayuntamiento junto con la primera
certificación de la obra y se mantendrá por el contratista una copia en la obra.

2)El Contratista deberá constituir el órgano necesario con la función específica de velar por el
cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo y designará el
personal técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes en cada centro de trabajo,
y aplicación de lo previsto en la Cláusula 15.4 sobre Seguridad e Higiene.

El contratista deberá presentar, en el plazo máximo de CINCO DÍAS NATURALES a contar desde el
día siguiente a la notificación de la adjudicación definitiva, el correspondientePLAN DE
SEGURIDAD Y SALUD en el trabajo, de acuerdo con el Estudio Básico de Seguridad y Salud
incluido en el Proyecto de la obra, en cumplimiento del artículo 7 del RD 1627/1997, de 24 de
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octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción. Este Plan deberá ser aprobado, previo informe del Coordinador de seguridad y salud en
la obra, antes de la comprobación del replanteo de las obras.

El Coordinador deberá llevar el LIBRO DE INCIDENCIAS a que se refiere el artículo 13 del referido
Real Decreto y remitir copia al Ayuntamiento de las incidencias que anote en él y, al finalizar la obra,
un ejemplar de dicho Libro aunque no contenga incidencia alguna.

3)Todos los escombros y residuos que se generen como consecuencia de la ejecución de este contrato
deberán ser tratados por el contratista con estricto cumplimiento de lo establecido en el R.D. 105/2008
de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y
demolición, y cualquier otra normativa medioambiental o residuos peligrosos que pudieran resultar de
aplicación en el momento de ejecución de la obra. Los escombros y demás residuos que genere la
construcción deberán depositarse en un centro de tratamiento legalizado para este tipo de materiales.

En el plazo de CINCO DÍAS NATURALES a contar desde el día siguiente a la notificación de la
adjudicación definitiva, el adjudicatario deberá presentar al Director de la Obra unPLAN DE
TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓNque se vayan
a producir, tal y como prevé el artículo 5 del R.D. 105/2008 de 1 de febrero. Este plan deberá ser
informado por el Director de obra y aprobado por el Ayuntamiento junto con el Plan de Seguridad y
Salud. Este plan pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.

4)El incumplimiento de estas obligaciones por el contratista o la infracción de las disposiciones sobre
seguridad por parte del personal técnico designado por él, noimplicará responsabilidad alguna por la
Administración contratante.

5)CARTEL ANUNCIADOR DE LA OBRA: El contratista deberá colocar, a su costa, en el lindero
del solar o vía pública donde se ejecuten las obras, de acuerdo con la Dirección de obra, un cartel con
las características establecidas en la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaría de
Estado de Cooperación Territorial, por la que se publica el modelo y las condiciones técnicas del
cartel anunciador que debe instalarse en las obras financiadas con cargo al Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre. A tal
efecto, el Ayuntamiento de Laudio/Llodio facilitará un cartel anunciador de las obras realizadas
durante el ejercicio 2009 con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local aprobado por el Real Decreto
9/2008 de 28 de noviembre, a fin de que la empresa adjudicataria realice las modificaciones precisas.

El modelo y condiciones técnicas del cartel anunciador se ajustará al establecido en la página web del
Ministerio de Política Territorial y se redactará tanto en castellano como en euskera.

Asimismo, el contratista realizará fotografía que pruebe la realización de la presente obligación sobre
cumplimiento de publicidad de las obras financiadas y cuya presentación será condición para proceder
a la recepción de las obras.

Realizada la recepción de las obras, procederá el contratista, pasados tres meses desde la fecha del
acta de recepción de las obras (artículo 8º de la Resolución de 2 de noviembre de 2009 de la Secretaría
de Estado para la Cooperación Territorial), a retirar a su costa este cartel. El incumplimiento de esta
obligación implicará indemnización de daños y perjuicios a la Administración contratante.

6)El Contratistadeberá instalar antes del comienzo de las obras y mantener durante la ejecución de
contrato una OFICINA DE OBRA en el lugar que se considere más apropiado, previa conformidad
del Director.

El contratista deberá necesariamente conservar en ella copia autorizada de los documentos
contractuales del proyecto o proyectos bases del contrato y Libro de órdenes.

7)En elLIBRO DE ORDENES, diligenciado previamente por el Departamento a que esté adscrita la
obra, se anotará las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estimen oportunas autorizándolas
con su firma la Dirección. Se procederá a su apertura en la fecha de comprobación del replanteo y se
cerrará en la fecha de recepción de la obra, llevando todas sus hojas numeradas y selladas. El Jefe de
Obra del contratista estará obligado a firmar, por si o por medio de su delegación el oportuno acuse de



OBRA,  ZERBITZU ETA  MANTENTZE-LANEN ARLOA ÁREA DE OBRAS, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO
Tlf.: 94 403 4860 / Fax.: 94 403 4754obras@laudiokoudala.net

Herriko Plaza
01400 Laudio / Llodio (Araba / Álava)

www.laudiokoudala.net

Urbanización de la Salida del Paso Subterráneo en Latiorro (OS-094/2010) 18/41

recibo de tales instrucciones. En el supuesto de disconformidad con la orden, no queda eximido de su
cumplimiento, si bien dicha discrepancia podrá ser resuelta por el responsable municipal del contrato.

En todo caso, las órdenes, instrucciones y comunicaciones que se anoten en el Libro de Órdenes
carecerán de efectos modificatorios del contrato.

8)El contratista estará obligado a satisfacer losGASTOS de anunciosde licitación y de formalización
del contrato y cualesquiera otros que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes, en la
forma y cuantía que estas señalen.

En particular serán de cuenta del contratista los gastos de materiales, los de su propio personal y los de
los representantes de la Administración que sean necesarios para realizar la comprobación del
replanteo.

Serán de cuenta y a costa del contratista la realización de las gestiones, pago de gastos, tasas arbitrios,
etc. y redacción y visado de los proyectos que haya de presentar en los Organismos competentes a
efectos de obtener el alta y permiso de funcionamiento, enganches a redes y servicios, acometidas
provisionales y definitivas, y en general, todo lo necesario para el funcionamiento adecuado y
legalizado de las instalaciones. En todo caso, en el consumo de agua y energía, el adjudicatario
adoptará todas las medidas de ahorro posibles en atención a las características de las obras en
consonancia con las medidas de actuación medio ambiental en la ejecución de las obras.

Asimismo, son de cargo del adjudicatario cuantos gastos e impuestos se deriven de este contrato, tanto
de la actividad que realicen para su ejecución, como los dimanantes de la publicación de los anuncios
en los Boletines Oficiales correspondientes, los anuncios de la prensa periódica, o la tasa por la
prestación de servicios públicos y realización de actividades establecida en la ordenanza
correspondiente para la presentación de plicas o sobres cerrados con documentación dirigida a
concursos, subastas, concursos-subastas o adjudicación directa.

En general, serán a cargo del adjudicatario todos los gastos necesarios para la correcta ejecución del
contrato con totales garantías de calidad y seguridad en los términos establecidos en este pliego y en la
legislación directa o indirectamente aplicable.

9)El contratista esta obligado a instalar lasSEÑALESPRECISAS PARA INDICAR EL ACCESOa
la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la
marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes e inmediaciones.

El contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección acerca de la instalación de
señales complementarias o modificaciones de las que haya instalado. Los gastos que ocasione la
señalización serán abonados por el contratista.

16.3.-CERTIFICACIONES: PERIODICIDAD DE LAS CERTIFICACIONES

El Director de obra expedirá mensualmente una certificación de las obras realizadas en el mes anterior
sobre la base de las relaciones valoradas realizadas y tramitadas de acuerdo con lo establecido en los
artículos 147 a 149 del RGLCAP. Estas certificaciones mensuales se expedirán aunque en algún mes no
se haya realizado unidad de obra alguna, reflejándose el importe "0.-€.".

Las certificaciones mensuales, con la conformidad del contratista y, en su caso, los reparos que se hayan
estimado a la del mes anterior, serán presentadas, junto con la factura correspondiente expedida por el
contratista, en el Registro de entrada del Ayuntamiento para su tramitación. Si el contratista solicita el
abono por acopios previsto en la cláusula siguiente, deberá el Director de obra realizar la certificación
correspondiente previas las comprobaciones señalas en dicha cláusula.

A.- INFORMES DEL DIRECTOR DE OBRA A ACOMPAÑAR A LAS CERTIFICACIONES.

Con cadacertificación mensual el director de obra emitirá un informe en el que se haga constar el
cumplimiento por parte del contratista de todos los compromisos que hubiese adquirido con su
oferta en la ejecución de la obra y se deriven del presente pliego:

● Cumplimiento las obligaciones derivadas del plan de tratamiento de residuos.
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● Cumplimiento de las medidas de respeto medioambiental en la ejecución.

● Cumplimiento del Programa de Trabajo de ejecución de las obras y previsión de retrasos en los
plazos parciales o totales.

● Cumplimiento del plan de control de calidad de materiales y en la ejecución.

● Cumplimiento de las normas sobre subcontratación.

● Colocación y retirada de los carteles informativos a que se refiere este pliego en la primera
certificación de obra y de su retirada al presentar la certificación final o la liquidación del
contrato.

● En cada certificación mensual en la que se produzcan: informe sobre las alteraciones en el
número de unidades de obra realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del
proyecto y que no supongan un incremento del gasto superior al 10% del precio primitivo del
contrato (IVA excluido). Esta necesidad de ampliación deberá ser perfectamente justificada y
motivada y no ser por causas imputables al contratista. No obstante, estas unidades de obra
adicionales deberán incluirse todas juntas en una certificación final cuando por su naturaleza
sea posible su comprobación material en la obra. A tal efecto, los importes que superen el total
establecido en la licitación (punto 2 de la Carátula) serán a cargo de partida independiente de la
establecida por causa del Fondo Estatal de Inversión y serán objeto de facturación
independiente.

Con la certificación final deberá acompañar el Director de obra la siguiente documentación:

● un informe sobre el empleo efectivo en la obra de los trabajadores comprometidos por el
empresario en su oferta.

● una fotografía en soporte papel y digital de los carteles de obra.

● el informe y datos suficientes a para inventariar la obra ejecutada.

La certificación final irá acompañada en todo caso de un informe del Director de obra indicando
las incidencias producidas durante el desarrollo de las obras que afecten al plazo de ejecución, a
las mediciones de las unidades de obra o cualquier otra incidencia con relevancia contractual.

B. INFORMES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD

El Coordinador de seguridad y salud informará igualmente de forma mensual del cumplimiento
del Plan de seguridad y Salud en la obra

C. PAGO DE LAS OBRAS

ABONO POR ACOPIOSO ACTUACIONES PREPARATORIAS DEL CONTRATO:

Se reconoce el derecho del contratista a percibir abonos a cuenta sobre el precio del contrato, por
las operaciones preparatorias realizadas como acopio de materiales, instalaciones o equipos de
maquinaria pesada.El importe de esta certificación no podrá exceder del 75% del valor de los
materiales acopiados, ni de los porcentajes que para las instalaciones y equipos se establecen en el
artículo 156.1.b del RGLCAP.

El adjudicatario deberá solicitar expresamente estos abonos a cuenta, acompañado de los
documentos que justifiquen su propiedad o posesión, ser recibidos por la dirección de obra como
útiles y almacenados en el lugar autorizado para ello. Además, deberá constituir una garantía por el
importe total de los pagos a cuenta que se realicen, garantía que podrá realizarse en cualquiera de
las formas previstas para la constitución de la garantía definitiva de este contrato. Las cantidades
anticipadas se irán deduciendo por el Director de obra en las certificaciones de obra posteriores
que corresponda.

FACTURACIÓN PERIÓDICA:

El contratista tiene derecho a percibir el importe de las prestaciones efectivamente realizadas
mediante presentación de la factura o facturas correspondientes hasta el importe total del preciode
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adjudicación. Estas facturas, que deberán cumplir con la totalidad de los requisitos exigibles de
acuerdo a la normativa vigente en cada momento, se presentarán en el Registro de entrada de
Ayuntamiento una vez que se haya expedido la certificación o el documento equivalente de
recepción o conformidad y valoración de los trabajos realizados, o haya transcurrido el plazo
máximo legalmente establecido para la confección de dicho documento, plazo que es de 10 días
desde que concluye el periodo a certificar.

Junto con cada factura deberá entregarse la certificación de obra correspondiente. Además, con la
primera factura del contrato, el contratista debe aportar el documento acreditativo de la
presentación del Plan de Seguridad y Salud y de la apertura del centro de trabajo y del aviso previo
a la Autoridad laboral de dicha apertura. Cuando la duración de la obra exceda del de vigencia de
las pólizas de seguros, con la factura del mes que corresponda, deberá entregarse copia del recibo
de pago de las pólizas de seguros acreditativo del abono de la prima para el año en curso y copia
del pago de la póliza para el nuevo periodo.

Las facturas deberán ser conformadas por el Director de obra, con el visto bueno del Concejal
delegado correspondiente. Una vez conformadas, serán remitidas, junto con la documentación
señalada en el apartado anterior, al Departamento de Obras y Servicios para su informe y posterior
remisión a la Intervención Municipal para su fiscalización y, tras su aprobación por el órgano de
contratación, se emitirán los documentos de pago correspondientes, para su abono por la Tesorería
Municipal.

Con la factura que acompañe a la certificación final el contratista deberá entregar una relación de
los trabajadores empleados en la ejecución de la obra, indicando el nombre, apellidos y DNI (o
número de identificación de extranjeros) de cada uno de ellos. En dicha declaración se especificará
si dicho trabajador aparecía en plantilla de la empresa en el momento de la contratación o si es de
nueva contratación, señalando, en este último caso, si los mismos se encontraban en situación legal
de desempleo según el artículo 208 de la Ley General de La Seguridad Social. Deberá acompañar
a esta declaración copia de los contratos de trabajo documentos TC2 de los mismos.

PLAZOS DE ABONO DEL PRECIO:

El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio del contrato, tanto el total como los
pagos parciales establecidos en este pliego, dentro del plazo máximo de TREINTA DÍAS
NATURALES contados desde la fecha de presentación en el Registro municipal de la factura
correspondiente por parte del contratista y el resto de los documentos exigidos para el pago en el
presente pliego debidamente cumplimentados. Los abonos mensuales al contratista tienen el
concepto de pagos a cuenta, sujetos a las rectificaciones que se produzcan en la medición y/o
valoración final.

En el caso de presentarse liquidación adicional del contrato, el abono del saldo resultante de la
misma se realizará en el plazo de TREINTA DÍAS NATURALES a contar desde la fecha de
presentación en el Registro municipal de la factura correspondiente por parte del contratista. El
contratista deberá expedir esa factura una vez que el Ayuntamiento haya aprobado esa liquidación
o haya transcurrido el plazo de un mes desdela fecha del acta de recepción o desde la finalización
del plazo de garantía en los contratos de obras sin que la Administración haya actuado.

Los plazos a que se refieren los dos párrafos anteriores se interrumpirán cuando se reclame al
contratista la subsanación de alguna deficiencia en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales o legales o se le requiera modificar la factura o algún otro de los documentos
presentados para el cobro y/o acreditación del cumplimiento de sus obligaciones, reanudándose de
nuevo una vez subsanadas dicha deficiencias.

INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE ABONO DEL PRECIO:

Cuando el Ayuntamiento no realice el pago en los plazos señalados por causa que le sea
directamente imputable, el tipo de interés de demora que se pacta establecido en el apartado 2 del
artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, de Medidas de lucha contra la morosidad en
operaciones comerciales. Ello sin perjuicio del derecho del contratista a reclamar la indemnización
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por los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa de la mora por
responsabilidad del Ayuntamiento, en los términos establecidos en el artículo 8 de la citada Ley.

Cuando el impago por parte del Ayuntamiento sea superior a cuatro meses el contratista podrá
proceder ala suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar al Ayuntamiento con
un mes de antelación tal circunstancia. Si la demora en el pago fuese superior a ocho meses, el
contratista tendrá derecho, asimismo, a instar la resolución del contrato yal resarcimiento de los
perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.

ABONO DEL PRECIO DE UNIDADES ADICIONALES:

El pago de las unidades de obra que resulten en la última certificación, si en las anteriores se han
incluido unidades de obra adicionales y que no superen el 10% del gasto inicial, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 160 RGLCAP, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el presupuesto municipal para hacerles frente. El contratista sólo tendrá derecho a
reclamar intereses por estas cantidades si el Ayuntamiento retrasase el pago más de seis meses
desde la presentación de la liquidación de unidades adicionales, en cuyo caso se podrá reclamar el
abono de los intereses previstos en esta misma cláusula.

El abono de los trabajos realizados sin la previa aprobación y formalización de la modificación
correspondiente, estarán condicionados a que se informe por los técnicos municipales que esos
trabajos suponen un beneficio para el interés público municipal. Elpago de estos trabajos
adicionales se realizará por aplicación del principio que prohíbe el enriquecimiento injusto de una
de las partes y se limitará al pago de los gastos de ejecución material con el IVA correspondiente,
sin computar en ningún caso las partidas de beneficio industrial y gastos generales por los trabajos
ejecutados antes de dicha formalización. En todo caso, el pago de las cantidades correspondientes
por este concepto queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
presupuesto vigente, a la tramitación de la correspondiente modificación de crédito en caso
contrario si ello es posible o a la aprobación del presupuesto para el ejercicio siguiente. El plazo de
pago de las cantidades correspondientes a estas prestaciones no contratadas inicialmente se eleva a
seis meses a contar desde la fecha de la certificación correspondiente o de la habilitación del
crédito necesario en su caso, sin que se genere derecho al cobro de intereses durante ese periodo de
tiempo. Todo ello sin perjuicio de las posibles responsabilidades que pueda reclamar el
Ayuntamiento a la empresa y al Director de obra por la ejecución de estas modificaciones sin
autorización formal previa.

CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO:

El adjudicatario podrá ceder, en los términos previstos en el artículo 201 de la LCSP, los derechos
de cobro que tenga frente al Ayuntamiento y que deriven de la ejecución del contrato. Para que la
cesión del derecho de cobro tenga plena efectividad frente al Ayuntamiento se deberán cumplir los
siguientes requisitos:

● Que la factura objeto de cesión haya sido aprobada por el órgano de contratación, existiendo el
correspondiente acto administrativo de reconocimiento de obligaciones.

● Que se comunique al Ayuntamiento la cesión de crédito efectuada, con referencia al acuerdo de
aprobación, su importe (que ha de coincidir con las cantidades aprobadas por el Ayuntamiento)
y los datos que identifiquen al cedente y cesionario y/o su representante con poder suficiente
para realizar y aceptar la cesión. Todo ello mediante escrito presentado en el Registro General
del mismo firmado por el cedente y el cesionario.

Una vez el Ayuntamiento tome razón de la cesión, la orden de pago se expedirá a favor del
cesionario. En todo caso, el Ayuntamiento podrá oponer al cesionario las excepciones de pago y
los medios de defensa que tuviera contra el cedente y especialmente las que procedan en el caso de
embargo de los derechos del contratista devengados como consecuencia de la ejecución del
contrato.

16.4-El contratista esta obligado no solo a la ejecución de obras, sino también a suCONSERVACIÓN hasta
la recepción. La responsabilidad del contratista por faltas en la obra que puedan advertirse, se extiende al
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supuesto de que tales faltas se deban exclusivamente a una indebida o defectuosa conservación de las
unidades de obra, aunque éstas hayan sido examinadas y encontradas conforme por la Dirección,
inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro momento dentro del período de vigencia
del contrato.

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista es responsable
de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

16.5-De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la LCSP, sin perjuicio de lasdisposiciones de dicha
Ley relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los
licitadores, el órgano de contratación cuidará que no se divulgue la información facilitada por los
empresarios que éstos hayan designado como confidencial; este carácter afecta, en particular, a los
secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas.

Por su parte, el adjudicatario deberá respetar elCARÁCTER CONFIDENCIALde aquella información
a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato que por su propia naturaleza deba ser
tratada como tal por afectar o tener implicaciones directas en cuestiones de seguridad delas personas y
bienes. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa
información.

16.6.-MEDIDAS GENERALES DE ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL

Todos los trabajos de ejecución de las obras se realizarán adoptando protocolos de protección y calidad
medioambiental exigibles de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. Especialmente se
deberán respetar los criterios siguientes:

● Se establecerán medidas de minimización y reutilización del consumo de agua necesaria para la
ejecución de la obras.

● Se realizará la limpieza de maquinaria yequipos con productos no contaminantes y en lugares
adecuados para ello.

● Los materiales de construcción, tierras y residuos se depositarán en un espacio habilitado al efecto
para ello.

● Se adoptarán las medidas precisas para minimizar los ruidos y vibraciones que puedan ocasionar
molestias a los vecinos y trabajadores, realizando los trabajos que impliquen estos inconvenientes en
horarios compatibles con los normales de descanso de los ciudadanos.

● Los residuos que genere la obra se deberán tratar de acuerdo con el plan que ha de presentarse y
aprobar el Ayuntamiento. Los materiales susceptibles de reciclado se depositarán en contenedores
independientes para facilitar su tratamiento.

Se tomarán las medidas que sean necesarias para evitar que los vehículos saquen cualquier tipo de
material (áridos, barro...), lo viertan o lo abandonen en la carretera ( A-625) y se mantendrán en todo
momento limpias la superficie de rodadura, los paseos y las cunetas de cualquier tipo de residuos
(dispondrán de barredora y cisterna con agua para realizar los trabajos de limpieza), siendo
responsabilidad del solicitante la limpieza diaria de los que pudieran producirse.

El adjudicatario será el único responsable de todas las reclamaciones y/o accidentes que pudieran
registrarse como consecuencia de la ejecución de los trabajos así colmo del mantenimiento de las
condiciones óptimas de seguridad vial de los usuarios de la A– 625.

Se deberán señalizar todas las zonas de trabajos según lo dispuesto en la Norma 8.3-IC relativa a la
Señalización de Obras para evitar cualquier accidente de tráfico: la señalización será fija, metálica (fondo
amarilla). Se deberá señalizar la entrada/salida de camiones (señal TP-50, con panel complementario S-
800 con el texto «Salida de Camiones»).

Si con motivo de la ejecución de trabajos se afectara al normal desarrollo de la circulación:

a)En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 139.3 del Real Decreto 1428/2003 por el que se
aprueba el Reglamento General de Circulación, se deberá informar a al Ofician Territorial de Tráfico
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de Alava (Departamento de Interior de Gobierno Vasco) de los trabajos previstos.

b)Se deberá enviar al Centro de Control de Carreteras con 24 horas de antelación un plano con la
señalización que se prevé instalar, así como la correspondiente AFECCIÓN/INCIDENCIA  de
tráfico(según modelo que se solicitará/remitirá vía fax al número 945/182097) junto con la copia del
expediente emitido por el Departamento de Interior de Gobierno Vasco con las Instrucciones para la
ejecución de las obras que afecten a la Seguridad Vial.

El adjudicatario deberá proceder a la reparación inmediata, a su cargo, de todos aquellos desperfectos que
se originen en la plataforma de la carretera o en los elementos funcionales de las mismas y, en caso de
afectar a la sección estructural de la carretera, la reparación se ejecutará de acuerdo con las instrucciones
que se determinen desde el Servicio de Carretera de la Diputación Foral de Alava. El adjudicatario deberá
comunicar las incidencias registradas al controlador del Servicio de Carreteras de la Diputación Foral de
Alava (945/217272), previa su comunicación a la Dirección de Obras.

Los incumplimientos del contratista en materia medioambiental serán considerados faltas graves y muy
graves en los términos y con las consecuencias establecidas en este pliego.

16.7-CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE CARÁCTER SOCIAL O
MEDIOAMBIENTAL

Deacuerdo con lo establecido en el artículo 17.2º del RDL 13/2009 al amparo de la facultad prevista en
el artículo 102 de la LCSP, en todos los contratos suscritos al amparo del presente pliego se impone como
condición especial de ejecución queEL NUEVO PERSONAL QUE EL CONTRATISTA NECESITE
EMPLEAR PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN
LEGAL DE DESEMPLEO CONFORME A LOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 208 DE LA
LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Asimismo, y de acuerdo con la Disposición Adicional Primera del Real Decreto Ley 13/2009 del 26 de
octubre, sólo se computarán los contratos realizados o por realizar con los trabajadores desempleados
inscritos en los Servicios Públicos de Empleo correspondientes como demandantes de empleo no
ocupados. También se computarán los contratos realizados o por realizar con trabajadores autónomos que
hayan cesado en su actividad y que estén inscritos en los Servicios Públicos de Empleo correspondientes,
como demandantes de empleo no ocupados. La contratación de personas desempleadas deberá hacerse a
través de los Servicios Públicos de Empleo correspondientes.

Se entenderá por personas desempleadas de larga duración las que estuvieran inscritas en los Servicios
Públicos de Empleo correspondientes como demandantes de empleo, al menos 12 meses antes de la fecha
de contratación.

Igualmente, cuando la naturaleza de la obra lo haga aconsejable, se podrá prever en el contrato en
cuestión consideraciones de tipo medioambiental, adicionales a las generales impuestas en el apartado
anterior de esta cláusula o en el pliego de prescripciones técnicas, tanto para reducir losposibles efectos
medioambientales negativos de los trabajos a ejecutar, materiales o maquinaria a emplear, como para
implantar las medidas correctoras adecuadas para minimizar los efectos negativos para el medioambiente
que la utilización de la infraestructura construida pueda generar una vez puesta en servicio.

Los incumplimientos de estas condiciones especiales de ejecución por parte del contratista serán
considerados faltas graves y muy graves en los términos y con las consecuencias establecidas en este
pliego.

16.8-MAQUINARIA, MEDIOS AUXILIARES Y PLANTILLA DE PERSONAL

A.- OBLIGACIÓN GENERAL

El contratista deberá destinar a la ejecución de la obra los medios materiales y humanos que
técnicamente se estimen objetivamente necesarios y adecuados según las características de
ejecución de la obra en concreto de que se trate, para su correcta realización en el plazo
comprometido y con las condiciones de calidad establecidas en el proyecto y en su oferta.

Si los medios materiales y humanos destinados a la ejecución de la obra hubieran sido uno de los
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criterios de valoración de las ofertas, la aportación de los mismos será considerado obligación
esencial del contrato y su incumplimiento causa de resolución.

B.- MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

El día de comienzo de las obras, el contratista pondrá en conocimiento de la Dirección técnica de
la obra la relación detallada siguiente:

● Maquinaria y medios auxiliares que va a emplear en la ejecución de las obras y tiempo que
permanecerán adscritos a las mismas.

● Relación numérica del personal técnico y no cualificado que constituye la plantilla mínima
adscrita a las obras.

● Facultativo, con titulación adecuada, designado por el contratista como responsable de las
obras. Este técnico quedará adscrito en calidad de Jefe de Obra a ésta, y deberá permanecer
durante el horario laboral a pie de obra. A este Técnico le corresponde la relación, en nombre
de la empresa, con la Dirección de obra designada por el Ayuntamiento. Todos los gastos que
suponga la designación e intervención de este facultativo serán por cuenta del contratista. El
Jefe de obra será considerado por el Ayuntamiento como Delegado del contratista en la obra,
salvo que, para alguna función concreta, el contratista designe a otra persona como su
representante ante el Ayuntamiento.

Si el Director de obra estima que los medios comprometidos son manifiestamente insuficientes o
inadecuados reclamará al contratista su ampliación. De no ser atendido su requerimiento será
comunicado al órgano de contratación para ser tenido en cuenta la hora de considerar esta
circunstancia como agravante si llegasen a imponer sanciones al contratista por defectos o retrasos
en la ejecución de las obras.

El Director de obra podrá recusar en cualquier momento a cualquier miembro del equipo de
personal del contratista que incumpla sus órdenes o realicen actos u omisiones que perturben el
desarrollo normal de los trabajos, tanto en la ejecución material de los trabajos como en la
seguridad y salud de la obra. Estas personas deberán ser sustituidas por el contratista en el plazo de
tiempo más breve posible, nunca superior a un mes.

Las comunicaciones del Ayuntamiento y sus facultativos en la obra con el contratista se realizarán
a través del Delegado del contratista en la obra.

16.9-SUBCONTRATACIÓN:El contratista comunicará al Ayuntamiento los subcontratos que pretenda
celebrar indicando las empresas subcontratistas, las partes del contrato a realizar por las mismas que no
podrán exceder del 50% del presupuesto total del contrato. El procedimiento de comunicación al
Ayuntamiento y demás requisitos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley 30/2007 del 30 de
octubre de Contratos del Sector Público.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.5º segundo párrafo del Real Decreto Ley 13/2009 del 26 de
octubre, el adjudicatario deberá abonar al subcontratista el precio pactado por las prestacionescuya
realización les hayan encomendado en el plazo máximo de treinta días naturales computado desde la
fecha de aprobación por el contratista principal de la factura emitida por el subcontratista o suministrador.

Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total
responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento.

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas incursas
en suspensión de clasificaciones e inhabilitadas para contratar.

16.10-RIESGO Y VENTURA:La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del Contratista, sin
tener derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras. El
contratista únicamente tendrá derecho a indemnizaciones en los supuestos de fuerza mayor o cuando se
produzcan daños y perjuicios derivados directamente de órdenes o actuaciones expresas del
Ayuntamiento.

Será de cuenta del contratista indemnizar todos los daños quese causen a terceros como consecuencia de
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las operaciones que requiera la ejecución de las obras, así como los producidos por incumplimiento de sus
obligaciones en los términos del artículo 198 de la Ley 30/2007 del 30 de octubre de Contratos del Sector
Público. A tal fin, aportará copia de una póliza de todo riesgo de construcción y justificante de pago de la
prima correspondiente, que cubra al menos los siguientes riesgos:

1º Los daños que puedan sufrir las obras durante el período de construcción y garantía, y hasta el límite
del importe de la adjudicación derivados de los riesgos convencionales, de los riesgos de la
naturaleza, incluyendo como asegurado al Ayuntamiento de Llodio, así como de huelga, motín,
sabotaje, conmoción civil y terrorismo, todo ello sin perjuicio de la establecido en el artículo 214 de
la Ley 30/2007 del 30 de octubre de Contratos del Sector Público.

2º La responsabilidad civil (general, patronal y cruzada) en que pueda incurrir por los daños causados a
terceras personas y derivada de los actos de su personal, empleados y dependientes, su maquinaria y
equipo, así como consecuencia de los trabajos realizados durante la ejecución de las obras objeto de
la adjudicación, con arreglo a la siguiente escala:

IMPORTE DEL CONTRATO LIMITE DE GARANTÍA

Hasta 150.250€..........................................................................Doble del presupuesto del contrato.
Entre 150.250€ y 601.000 €......................................................601.000€
Entre 601.000€ y 1.202.000 €...................................................901.500€
Entre 1.202.000€ y 3.005.000 €................................................1.502.500€.
Superior a 3.005.000€...............................................................La del importe del precio del contrato.

Además de la póliza de responsabilidad civil, el contratista concertará, a su costa, una póliza de
modalidad "SEGURO DE TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN”. La cuantía mínima de este seguro
será de al menos un 100% del precio de licitación de cada contrato (IVA excluido), con un máximo de
3.000.000€. Dicha póliza se concertará hasta la recepción de las obras más un período de mantenimiento
y conservación que coincidirá con el plazo de garantía de las mismas.

Las coberturas obligatorias, con independencia de la suscripción por parte del contratista de otras
optativas que sean de su interés, serán:

● Seguro de bienes: incendio, explosión, robo, expoliación, riesgos de la naturaleza no previsibles,
riesgos inherentes a la ejecución de la obra, etc. Cuando el contrato consista en la construcción de
inmuebles, el seguro de incendio se concertará hasta que concluya el plazo e garantía de un año desde
la recepción de las obras.

● Desescombro y/o demolición, con capital asegurado de al menos el 5 % del Capital asegurado para la
cobertura de seguro de bienes.

Gastos de extinción de incendios, con capital asegurado de la menos el 1 % del Capital asegurado para
la cobertura de seguro de bienes.

16.11-PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y PRÓRROGA.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA
DE TRABAJO

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo máximo de ejecución de las obras será el ofertado por el adjudicatario si en su oferta incluye una
reducción del previsto en el proyecto de obras. Dicho plazo se contará a partir del día siguiente al del acta
de comprobación del replanteo si no tuviese reservas o, en caso contrario, al siguiente al de la notificación
al contratista de la resolución autorizando el inicio de las obras.

APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS:

En todo contrato de obras el adjudicatario deberá presentar en el plazo máximo de DIEZ DÍAS desde la
formalización del contrato, salvo que lo hubiese presentado en su oferta, el PROGRAMA DE TRABAJO
en el que se concreten los plazos parciales de ejecución de las distintas unidades de obra, con los datos
exigidos en el artículo 144.3 del RGLCAP. Este programa será aprobado por el Director de obra.

PRÓRROGAS:
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La concesión de prórrogas en los contratos que se adjudiquen de acuerdo con el presente pliego será
extremadamente restrictiva y sólo podrá realizarse si concurren todas las circunstancias siguientes:

1º.Que la causa que motiva la prórroga no sea imputable al contratista.

2º.Que la reducción del plazo del ejecución no haya sido uno de los criterios objeto de valoración de las
ofertas, y si lo hubiese sido, la adjudicación hubiese correspondido al mismo contratista si hubiese
ofertado el plazo de ejecución que resulte de prorrogarse el inicial de ejecución.

3º.Que en todo caso la obra concluya íntegramente dentro del año natural 2010.

4º.Que si el plazo total de ejecución excede del año 2010, la prórroga queda condicionada a que sea
previa y expresamente autorizada por la Dirección General de Cooperación Local del MAP de
acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2º del RDL 13/2009.

Además de las exigencias anteriores, la prórroga del plazo de ejecución material de las obras sólo será
posible en los supuestos y con los aumentos de plazos siguientes:

a)Modificación del contrato acordada expresamente. El plazo de prórroga será el que resulte del
proyecto modificado sin que pueda exceder de la mitad del plazo inicial del contrato

b)Incumplimiento parcial del plazo de ejecución por causa no imputable al contratista, debida a
acontecimientos totalmente ajenos a su voluntad e imprevisibles para él, cuando se comprometa a
ejecutartotalmente la obra en un plazo máximo igual al perdido. No se considerará como causa no
imputable al contratista las inclemencias meteorológicas normales teniendo en cuenta la provincia
y época del año en la que se ejecutará la obra, que han debido ser tenidos en cuenta por el
contratista al realizar su oferta.

c)Incumplimiento parcial del plazo de ejecución por parte del contratista cuando, tras la oportuna
sanción, se comprometa a concluir los trabajos en el plazo adicional que se le conceda.

d)Suspensión del contrato por causa de retraso en el pago por parte del Ayuntamiento que no de
lugar a la resolución del mismo: la prórroga será igual al tiempo de suspensión de la ejecución por
esta causa.

En todo caso, la prórroga del plazo de ejecución de la obra requerirá acuerdo expreso del Ayuntamiento.

Las condiciones del contrato durante su prórroga serán las establecidas en este pliego y en los restantes
documentos contractuales, sin que pueda haber más alteraciones que el plazo de ejecución y, en su caso, las
que se deriven del proyecto modificado.

CLÁUSULA 17
MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

A.- LIMITACIÓN GENERAL DE LAS MODIFICACIONES DEL CONTRATO

Una vez perfeccionado el contrato, no se admitirán modificaciones en el mismo que supongan una
alteración de sus condiciones esenciales, pues su variación puede falsear la competencia o tener un efecto
discriminatorio contrario a la normativa comunitaria sobre contratación pública.

Se entienden a estos efectos por alteraciones sustanciales del contrato los cambios en las prestaciones que
constituyen el objeto del contrato que alteren la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir
mediante el mismo, las condiciones y criterios básicos de la adjudicación o de la oferta, la forma y plazos
de pago, la revisión de precios y las prórrogas de plazo de ejecución no previstas en este pliego.

B.- PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR MODIFICACIONES

Excepcionalmente, el órgano de contratación podrá, una vez perfeccionado el contrato, introducir
modificaciones por razón de interés público en los elementos que lo integran, siempre que sean debidas
exclusivamente a causas imprevistas (no por imprevisión) y no imputables al contratista, justificándolo
debidamente en el expediente, todo ello de acuerdo con lo regulado en los artículos 202 y 217 de la
LCSP.



OBRA,  ZERBITZU ETA  MANTENTZE-LANEN ARLOA ÁREA DE OBRAS, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO
Tlf.: 94 403 4860 / Fax.: 94 403 4754obras@laudiokoudala.net

Herriko Plaza
01400 Laudio / Llodio (Araba / Álava)

www.laudiokoudala.net

Urbanización de la Salida del Paso Subterráneo en Latiorro (OS-094/2010) 27/41

Estas modificaciones son obligatorias para el contratista, previa comunicación y formalización de las
mismas, y sólo podrán alegarse como causa para resolver el contrato cuando supongan, aislada o
conjuntamente una valoración que alcance un importe superior al 20% del importe del contrato, o
representen una alteración sustancial del proyecto inicial. Por encima de ese porcentaje el adjudicatario de
la obra puede rechazar su ejecución, entrando entonces el contrato en fase de resolución y liquidación. Se
considerará alteración sustancial, entre otras, la modificación de los fines y características básicas del
proyecto inicial, así como la sustitución de unidades que afecten, al menos, al 30 por ciento del precio
primitivo del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El procedimiento para realizar estas modificaciones será el siguiente:

● Informe del Director de obra y del responsable del contrato sobre la necesidad de interés general que
no pudo preverse al redactar y licitar el proyecto que se estima necesario atender.

● Análisis de la necesidad detectada y sus circunstancias por el Concejal del área que promueve el
contrato y, en su caso, providencia de inicio del expediente de modificación del contrato.

● Certificación de la existencia de crédito adecuado y suficiente para atender los gastos derivados de la
modificación. Las modificaciones serán a cargo de partida diferente de la creada por la subvención
otorgada por el fondo Estatal y deberán ser objeto de facturación y certificación independiente.

● Comunicación al contratista de la propuesta de modificación de contrato, que dispondrá de un plazo
de tres días para manifestar lo que estime oportuno la respecto.

● Acuerdo del órgano de contratación de suspensión temporal, total o parcial, de la obra, si se estima
técnicamente necesario en tanto se tramita el proyecto modificado.

● Encargo del proyecto modificado a su redactor.

● Supervisión del modificado si lo fue el proyecto inicial.

● Aprobación por el órgano de contratación del proyecto modificado y adjudicación de su ejecución al
contratista del proyecto inicial, con los límites cuantitativos y cualitativos recogidos en esta misma
cláusula.

● Formalización de la modificación, como anexo al contrato inicial, de la modificación tramitada,
previo reajuste de la garantía definitiva por parte del contratista si la modificación implica incremento
del presupuesto de ejecución.

● Ejecución del modificado: Cuando la ejecución del modificado exija la suspensión de la ejecución las
obras y esta suspensión ocasione graves perjuicios para el interés público, el órgano de contratación
podrá acordar que las obras continúen provisionalmente, en tanto se tramita el expediente completo de
modificación, previos los trámites siguientes:

- Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, con la descripción
básica de las obras a realizar y el importe aproximado de la modificación.

- Audiencia del contratista.

- En el plazo máximo de 6 meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto y en el de 8 meses
el expediente del modificado. Dentro del citado plazo de 8 meses se ejecutarán preferentemente,
de las unidades de obras previstas en el contrato, aquellas partes que no hayan de quedar posterior
y definitivamente ocultas.

C.- MODIFICACIONES EJECUTADAS SIN APROBACIÓN PREVIA

La ejecución de modificaciones contractuales sin su previa aprobación por el órgano de contratación y
formalización de la correspondiente adenda al contrato inicial será considerado incumplimiento
contractual muy grave y llevará aparejada la penalización prevista en la cláusula 27 de este pliego y las
consecuencias en cuanto al pago señaladas en el mismo.

D.- SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Cuando el órganode contratación ordene por razones de interés público la suspensión de las obras, de
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manera total o parcial, temporal o definitiva, o el contratista suspenda el cumplimiento del contrato por
demora en el pago superior a cuatro meses, se levantará un acta señalando las circunstancias que la han
motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. En estos casos el Ayuntamiento abonará al
contratista los daños y perjuicios que efectivamente se le hayan causado, en su caso.

Podrán también las partes decidir de mutuo acuerdo suspensiones temporales en la ejecución del contrato
cuando circunstancias sobrevenidas lo aconsejen, prorrogándose en este caso el plazo de ejecución.

CLÁUSULA 18
REVISIÓN DE PRECIOS

No procede.

CLÁUSULA 19
RECEPCIÓN DE OBRAS

A.- LIMPIEZA GENERAL Y DESESCOMBRO DE LA OBRA

Terminada la obra el contratista realizará un limpieza total de la misma y de su entorno, de manera que el
día que se indique pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento, sin ningún estorbo ni limpieza
suplementaria. En dicha limpieza se considera incluida la retirada de todos los materiales sobrantes y la
suciedad que haya podido originar cualquier empresa que haya participado en la ejecución de la obra.

Las instalaciones fijas o maquinaria imprescindibles hasta elfinal de la obra deberán retirarse en el plazo
de 15 días naturales desde la recepción, dejando los terrenos completamente limpios y libres de todo
estorbo. Transcurrido este plazo, el Ayuntamiento podrá hacer dicha retirada y limpieza con otra empresa,
deduciendo a la contrata este importe y sin que pueda la misma exigir daños que por esta causa hayan
sufrido dichos materiales, aun cuando ello suponga la ruina de lo allí dejado por la contrata. El cartel de
las obras deberá retirarse por el contratista enel plazo de un mes a contar desde la recepción.

B.- RECEPCIÓN

El contratista, con una antelación de 45 días hábiles, comunicará por escrito a la dirección de la obra, para
su elevación al Ayuntamiento, la fecha prevista para la terminación o ejecución delcontrato a efectos de
que se pueda realizar su recepción.

El Ayuntamiento fijará la fecha de la recepción, dentro del MES siguiente a la fecha de finalización fijada
por el contratista en la citada comunicación, convocando por escrito a quienes han de asistir a la
recepción de la obra: el Director de obra, el Responsable municipal del contrato o, de no haber sido
nombrado, otro representante del Ayuntamiento, el Interventor u otro funcionario por el designado a
efectos de la fiscalización material de la inversión, y el contratista, asistido de su propio facultativo si lo
estima oportuno. El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le
sean imputables no cumple esta obligación, el Ayuntamiento le remitirá un ejemplar del acta de recepción
para que, en el plazo de 10 días formule las alegaciones que considere oportunas, sobre las que se
adoptará el acuerdo que corresponda por el órgano de contratación.

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, se darán por
recibidas, levantándose el correspondiente acta, que suscribirán todos los asistentes, retirando cada uno un
ejemplar, y comenzando el plazo de garantía. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se
hará constar en el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las
instrucciones precisas, fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista
no lo hubiere efectuado, se concederá otro nuevo plazo improrrogable de la mitad de duración que el
anterior antes de declarar resuelto el contrato.

Las obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos y prospecciones que hayan
resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan trabajos que excedan el concepto de mera
conservación como los de dragados no se exigirá plazo de garantía.
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C.- RECEPCIÓN PARCIAL Y RECEPCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS SIN PREVISIÓN
CONTRACTUAL

Sólo podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por
fases y que puedan ser entregadas al uso público, si así se prevé en el Pliego de Prescripciones Técnicas
del Proyecto de la obra.

La recepción de obras ejecutadas sin la previa modificación contractual queda condicionada a los
informes técnicos por parte del Director de obra y, en su caso, del Responsable municipal de la obra en
cuanto a su oportunidad y beneficio que supongan para el interés público municipal. En cuanto al pago de
estas unidades de obra se estará a lo previsto al respecto en la cláusula 16,3 de este pliego.

D.- OCUPACIÓN DE LAS OBRAS SIN ACTO FORMAL DE RECEPCIÓN

El Ayuntamiento podrá acordar, por razones excepcionales de interés público, la ocupación efectiva de
las obras o su puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del acto formal de
recepción, todo ello en los términos previstos en el artículo 168 del RGLCAP.

Previo a cualquier acuerdo de ocupación de las obras o de puesta en servicio para el uso público, se
levantará acta de comprobación de las obras, que será suscrita por el Responsable municipal de la obra, o,
si no hubiese sido designado para la obra en cuestión, por otro representante del Ayuntamiento nombrado
al efecto, el Director de la obra y el contratista. Se comunicará igualmente a la Intervención Municipal,
para su asistencia potestativa.

Desde el momento de la ocupación de las obras o de la puesta en servicio de las mismas para el uso
público se producirán los efectos y consecuencias propios de la recepción si, de conformidad con el acta
de comprobación, las obras estuviesen finalizadas y fuesen conformes con las prescripciones previstas en
el contrato. Si por el contrario se observaran defectos, deberán detallarse en el acta de comprobación
junto con las instrucciones precisas y plazo para subsanarlos. El Ayuntamiento, a la vista de los defectos,
decidirá sobre la ocupación y puesta en servicio.

E.- MEDICIÓN DE LAS OBRAS.

Recibidas las obras, se procederá a su medición general, con asistencia del contratista, formulándose por
el Director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas
de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción, el director de la obra fijará fecha para el
inicio de dicha medición, notificándosela al contratista para dicho acto. El contratista tiene la obligación
de asistir al acto de la toma de datos y realización de la medición general.

Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la comprobación del
replanteo, los replanteos parciales y las mediciones efectuadas desde el inicio de la ejecución de la obra,
el libro de incidencias, el de órdenes y cuantos otros estimen necesarios el director de la obra y el
contratista.

De dicho acto se levantará acta con cuatro ejemplares, que firmarán el Director de la obra y el contratista,
retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el otro por el Director de la obra al
Ayuntamiento. Si el contratista no ha asistido a la medición, un ejemplar del acta le será remitido por el
Director de la obra.

El resultado de la medición se notificará al contratista para que en el plazo de cinco días hábiles preste su
conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. Las reclamaciones que realice el contratista
contra el resultado de la medición general, las dirigirá por escrito en ese plazo de cinco días al
Ayuntamiento por conducto del Director de la obra, el cual las elevará con su informe en el plazo de diez
días hábiles al órgano de contratación.

F.- CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA.

Dentro de los 10 días siguientes a la finalización del plazo para realizar la medición general, el director de
la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. Junto con la certificación final, el
Director de obra entregará al Ayuntamiento el Libro de Órdenes, Incidencias y Comunicaciones y el
Libro de Incidencias de Seguridad y Salud que estuvieron en la oficina de obra durante toda la ejecución
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de la misma.

G.- INVENTARIO DE LAS OBRAS REALIZADAS

Recibidas las obras quesean inventariables, la Dirección facultativa emitirá, junto con el acta de
recepción, un estado de dimensiones y características de la obra ejecutada que la defina con detalle y su
estado en el momento de recepción.

El órgano de contratación remitirá alDepartamento administrativo correspondiente el documento para su
inventario, junto con los demás documentos reglamentariamente exigidos.

CLÁUSULA 20
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Son causas de resolución de este contrato, además de las señaladas en el artículo206 de la Ley 30/2007
del 30 de octubre de Contratos del Sector Público, las establecidas en el artículo 220 del mismo texto legal,
ajustándose su aplicación a los artículos 207 y 208.

PROCEDIMIENTOPARA ACORDAR LA RESOLUCIÓN:

La resolución del contrato será acordada, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 109 del RGLCAP,
por el procedimiento siguiente:

● Informe del Director de obra y, en su caso, del responsable de la misma sobre la concurrencia de causa
de resolución del contrato y responsable que estiman de la misma.

● Acuerdo del órgano de contratación del inicio del expediente de resolución.

● Audiencia al contratista por plazo de diez días para que formule las alegaciones que considere
oportunas.

● Informe a las alegaciones por parte del Director de obra, del responsable de la misma y de Secretaría e
Intervención General del Ayuntamiento.

● Acuerdo de resolución por parte del órgano de contratación.

● Sometimiento de la cuestión a dictamen de la Comisión Jurídica Asesora si se formula oposiciónpor
parte del contratista.

● Resolución final y ejecutiva por parte del órgano de contratación, sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición ante el mismo o del jurisdiccional que estime oportuno el contratista.

CONSECUENCIAS DELA RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO:

Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual la
Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores.

Cuando la resolución se produzca por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomodarán a lo
validamente estipulado por ellas.

En los demás casos, la resolución implicará la indemnización de daños y perjuicios por parte del
responsable de la causa de resolución. En todos los supuestos de resolución del contrato por causa
imputable al contratista se incautará la totalidad de la garantía definitiva que tuviese depositada, con
independencia de la cuantía de la indemnización que se le reclame. En caso de impago de la diferencia
entre el importe de la garantía y la cantidad reclamada en concepto de daños y perjuicios, se reclamará la
cantidad correspondiente por vía de apremio.

En lo supuestos de resolución del contratopor causa imputable a la Administración, el régimen
indemnizatorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 222 de la LCSP, será el siguiente:

● En el caso de resolución por demora en la comprobación del replanteo, el contratista sólo tendrá
derecho a una indemnización equivalente al 2 por ciento del precio de laadjudicación.

● En el supuesto de suspensión de la iniciación de las obras por tiempo superior a seis meses, el
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contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos una indemnización del 3 por ciento del
precio de adjudicación.

● En caso de desistimiento o suspensión de las obras iniciadas por plazo superior a ocho meses, el
contratista tendrá derecho al 6 por ciento del precio de las obras dejadas de realizar en concepto de
beneficio industrial, entendiéndose por obras dejadas de realizar las queresulten de la diferencia entre
las reflejadas en el contrato primitivo y sus modificaciones y las que hasta la fecha de notificación de
la suspensión se hubieran ejecutado.

La resolución de un contrato parcialmente ejecutado dará lugar, con independenciade la indemnización
aludida en el punto anterior, a la comprobación, medición y liquidación de las obras realizadas con
arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista por el procedimiento
previsto en el artículo 172 RGLCAP, o la norma dictada en desarrollo de la LCSP en sustitución de ésta.
Será necesaria la citación del contratista, en el domicilio que figure en el expediente de contratación, para
su asistencia al acto de comprobación y medición.

La resolución anticipada del contrato implicará automáticamente la entrada del Ayuntamiento en posesión
de la obra. A tal efecto se concederá al contratista un plazo de cinco días, a contar desde la fecha de
notificación del acuerdo municipal de propuesta de resolución previo al informe del Consejo Consultivo,
para que retire de la obra la maquinaria y material que sea de su propiedad. Esta retirada que deberá
realizar en la presencia del Director de obra y del responsable municipal del contrato si se hubiese
nombrado. A partir de ese momento o finalizado el plazo indicado sin haber retirado la maquinaria, el
Ayuntamiento entrará en posesión del inmueble. En todo caso, el adjudicatario deberá realizar los trabajos
indispensables, a juicio del Director de la obra, para garantizar que la obra no se pueda perjudicar. Si el
contratista no lo hiciese, lo ejecutará el Ayuntamiento a su costa. Estas medidas se adoptarán previa
medición y liquidación de los trabajos efectuados por el contratista, salvo que resulte imprescindible
adoptar medidas urgentes para la seguridad de las personas, en cuyo caso se realizará con posterioridad a
la adopción de dichas medidas. Esta liquidación será notificada al contratista, que podrá interponer contra
la misma los recursos que estime pertinentes.

Cuando sea evidente que la tramitación completa del expediente de resolución no permitirá completar la
ejecución de la obra antes del 31 de diciembre de 2010, o de la fecha hasta la que en su caso se haya
concedido una prórroga para ejecutar las obras porparte del Ministerio de Política Territorial, el
Ayuntamiento podrá adjudicar directamente la ejecución de las unidades de obra pendientes al contratista
siguiente en el orden de adjudicación del contrato, o realizar la adjudicación de estos trabajos por
procedimiento negociado. Todo ello para poder cumplir con la terminación de las mismas dentro de los
plazos establecidos en el RDL 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el
Empleo y la Sostenibilidad Local que financia las obras objeto de este pliego.

CLÁUSULA 21
PLAZO DE GARANTÍA

A.- PLAZO DE GARANTÍA Y ACTUACIONES A REALIZAR DURANTE EL MISMO POR EL
CONTRATISTA

Con carácter general se establece un plazo de garantía de UN AÑO a contar desde el día siguiente al de la
firma del acta de recepción de la obra o de la ocupación efectiva de la misma o desde la resolución
anticipada del contrato, para los trabajos realizados y recibidos antes de dicha resolución. En este caso el
Ayuntamiento podrá reducir el plazo de garantía, tras losinformes técnicos correspondientes, si decide
continuar la ejecución del contrato con otro contratista o con sus propios medios.

Este plazo se interrumpirá en caso de incumplimiento por parte del contratista de presentación de la
póliza de seguro todo riesgo y decenal exigidos, suspendiéndose el cómputo del plazo de garantía hasta
que el contratista acredite el cumplimiento de esta obligación, sin que el período de suspensión sea
computable a efectos de indemnización por retraso en el pago de las certificaciones o de la liquidación.

Durante dicho plazo de garantía, el contratista queda obligado a la conservación y policía de las obras de
acuerdo con las instrucciones que diese el Director de obra y al pliego de prescripciones técnicas.
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Si el contratista descuidase la conservación y diere lugar a que peligre la obra, se ejecutarán por la propia
Administración y a costa del contratista los trabajos necesarios para evitar el daño.

Las obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos y prospecciones que hayan
resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan trabajos que excedan el concepto de mera
conservación como los de dragados no se exigirá plazo de garantía.

B.- PLAZO DE GARANTÍA POR VICIOS OCULTOS

No quedará totalmente extinguidala responsabilidad del contratista hasta que no hayan transcurrido 15
años desde la recepción de las obras, y siempre que no se haya puesto de manifiesto ningún daño o
perjuicio de éstas por vicios ocultos en la construcción debido a incumplimientos contractuales por parte
del contratista (artículo 219 LCSP).

C.- EXTINCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, transcurrido el plazo de garantía sin que el
Ayuntamiento formule objeción alguna a la obra, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Se procederá de oficio a la cancelación o devolución de la garantía definitiva al contratista, previo
informe de la Dirección de obra sobre el estado de éstas. La garantía definitiva será también devuelta
cuando se resuelva el contrato sin responsabilidad para el contratista.

CLÁUSULA 22
LIQUIDACIÓN DE OBRAS

Transcurrido el plazo de garantía se practicará la liquidación del contrato en los términos previstos en los
artículos 218.3 de la LCSP y 169 y siguientes del RGLCAP. Si el informe del Director de la obra sobre el estado
de las mismas fuera favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por el Director,
en el plazo de un mes, la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, tomando como base para su
valoración las condiciones económicas establecidas en el contrato.

La propuesta de liquidación se notificará al contratista para que, en el plazo de 10 días, preste su
conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos.

Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del
plazo establecido para tal fin, el Ayuntamiento deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso y previa
presentación, el saldo resultante de la misma. El pago del saldo resultante de la liquidación se realizará, en su
caso, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 16,3 de este pliego. Antes de efectuar el mismo se comprobará
que se han satisfecho todos los gastosque, de acuerdo con este pliego, son de cuenta del contratista, en concreto
los derivados de los anuncios de licitación y adjudicación.

El saldo de liquidación no podrá incluir adicionales no autorizados de forma previa por el Ayuntamiento.

CLÁUSULA 23
RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios o defectos ocultos
de la construcción debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, éste responderá de daños y
perjuicios por el período de quince años a contar desde la recepción. Esta responsabilidad se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 219 de la Ley 30/2007 del 30 de octubre de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA 24
PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE.-

MEDIDAS CAUTELARES
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A.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato que regula el presente pliego, las
prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones
de interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta resolución, así como todas aquellas
reconocidas en la legislación vigente en relación con este contrato en el presente pliego y en los restantes
documentos que tengan carácter contractual, todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 194 de la
LCSP.

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en los artículos 194 y 195 de la
LCSP, siendo inmediatamente ejecutivos los acuerdos que adopte el Ayuntamiento al respecto, acuerdos
que pondrán fin a la vía administrativa. Las consecuencias que el ejercicio de estas facultades pueda tener
en la relación económica contractual serán compensadas en los términos derivados de dicha Ley.

B.- ORDEN JURISDICCIONAL COMPETENTE

Todas las cuestiones o divergencias que puedan surgir en relación con la preparación, adjudicación,
ejecución, efectos y extinción de los contratos de obras concertados al amparo del presente pliego se
resolverán en vía administrativa, y una vez agotada, por la jurisdicción contencioso-administrativa de los
Tribunales con fuero en el Municipio de Laudio/Llodio. La concurrencia a procedimientos de
adjudicación de estos contratos supone la renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que pudiera
corresponder a los licitadores o candidatos.

C.- ALEGACIONES Y RECURSOS

Sin perjuicio de los recursos administrativos que sean legalmente procedentes, en los contratossometidos
al presente pliego podrán los legitimados interponer el recurso especial previsto en el artículo 37 de la
LCSP. Serán susceptibles de este recurso los acuerdos de adjudicación provisional, los pliegos
reguladores de la licitación y los que establezcan las características de la prestación, y los actos de trámite
adoptados en el procedimiento antecedente, siempre que éstos últimos decidan directa o indirectamente
sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión
o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos.

Si se optase por la interposición de este recurso, se entenderá que los recurrentes renuncian para ese caso
a los recursos administrativos procedentes de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La interposición de este recurso excluye que contra su desestimación o contra los mismos actos
puedan los interesados interponer nuevo recursos administrativos.

D.- MEDIDAS CAUTELARES

En todos los procedimientos de contratación de obras tramitados al amparo del presente pliego, los
interesados podrán solicitar la adopción de medidas provisionales a que se refiere el artículo 38 de la
LCSP, para corregir infracciones de procedimiento o para impedir que se causen otros perjuicios a los
intereses afectados, incluidas medidas destinadas a suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento
de adjudicación del contrato en cuestión o la ejecución de cualquier decisión adoptada por los órganos de
contratación.Cuando de la adopción de las medidas provisionales puedan derivarse perjuicios de
cualquier naturaleza, la resolución podrá imponer la constitución de caución o garantía suficiente para
responder de ellos, sin que aquellas produzcan efectos hasta que dicha caución o garantía sea constituida.

La decisión sobre las alegaciones presentadas y sobre la adopción de medidas provisionales deberá
producirse dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación del escrito en que se soliciten,
entendiéndose denegada esta petición en el caso de no recaer resolución expresa sobre el particular en
este plazo.

CLÁUSULA 25
INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES

El incumplimiento de las diferentes obligaciones establecidas en este pliego tendrá, a efectos de su
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penalización, la tipificación como infracciones leves, graves o muy graves.

A.- INCUMPLIMIENTOS LEVES. Reciben esta tipificación:

● Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los sucesivos
trámites administrativosy para la ejecución de las obras cuando este incumplimiento sea inferior a un
50% de plazo previsto para cada trámite. No obstante, si el adjudicatario ofreció una reducción del
plazo de ejecución, cualquier incumplimiento de dicho plazo será considerado falta muy grave.

● Los incumplimientos defectuosos de cualquiera de las obligaciones contractuales que no sean
tipificados como graves o muy graves en los apartados siguientes siempre que no sean reiterativos y
se subsanen a primer requerimiento por parte del Director de obra o del Responsable municipal de la
obra.

B.- INCUMPLIMIENTOS GRAVES.

Seconsiderarán incumplimientos contractuales graves, además de los calificados así en las diferentes
cláusulas de este pliego, los siguientes:

● Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los sucesivos
trámites cuando este incumplimiento sea superior a un 50% e inferior a un 100% del plazo previsto
para cada trámite, cuando no se hubiera ofertado por el contratista reducción en el plazo de ejecución
previsto en el proyecto.

● Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la obra, incluida la falta de
acatamiento que, en aplicación del mismo, diese el Coordinador de seguridad y salud, siempre que no
implique riesgo directo para la vida de los trabajadores.

● Cualquier incumplimiento en lo referente a actuaciones medioambientales en la ejecución de la obra,
subsanación de deficiencias detectadas en los controles de calidad, modificaciones del contrato o
subcontratación.

● Los incumplimientos de las condiciones especiales de ejecución en materia social y medioambiental
que en su caso se acuerden y/o se indiquen en este pliego, siempre que no sean reiterados y se corrijan
al primer requerimiento del Ayuntamiento.

● La desobediencia a las órdenes dadas por el Director de obra y/o Coordinador de seguridad y salud y
reflejadas en el correspondiente Libro de órdenes.

● La reiterada obstrucción por el adjudicatario a la labor inspectora del Director de obra, del
coordinador general de la misma o del coordinador de seguridad y salud.

● Los incumplimientos de las obligaciones de conservación y policía durante el plazo de garantía.

● La suspensión temporal no autorizada de la ejecución de las obras.

● La no colocación o la falta de retirada posterior a la finalización de las obras, de los carteles
anunciadores de las obras.

● El incumplimiento de las normas sobre subcontratación.

● No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la empresa o a
algún miembro de su personal directivo durante la ejecución del contrato.

● La comisión de tres o más faltas leves de la misma o distinta naturaleza en el mismo año.

C.- INCUMPLIMIENTOS MUY GRAVES.

Tendrán la consideración de incumplimientos contractuales muy graves, además de los calificados así en las
diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes:

● Los incumplimientos de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en todas las
cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas, muy especialmente las
propuestas en materia de empleo de personal y de reducción de plazos.
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● Los incumplimientos de los plazos establecidos en este pliego para la realización de los sucesivos
trámites cuando este incumplimiento sea superior a un 100% de plazo previsto inicialmente para cada
trámite, y en todo caso cuando su incumplimiento suponga que las obras no van a estar concluidas
antes del 31 de diciembre del año 2010.

● La falta de renovación de cualquiera de las pólizas de seguros exigidas en este pliego o renovación
con coberturas inferiores a las establecidas.

● Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la obra que impliquen evidente
riesgo para la salud o integridad física de los trabajadores.

● El incumplimiento de las normas establecidas para ejecutar modificaciones en el contrato.

● La comisión de tres o más faltas graves de la misma o distinta naturaleza en el mismo año.

● La no subsanación al primer requerimiento del Ayuntamiento de los incumplimientos de las
condiciones especiales de ejecución en materia social y medioambiental.

RÉGIMEN DE PENALIZACIONES E INDEMNIZACIONES
POR INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES

A.- CUANTÍA DE LAS PENALIDADES

Los incumplimientos contractuales serán sancionados con multas coercitivas de las cuantías siguientes:

● Incumplimientos contractuales leves: de entre el 0,1% y el 0,5% del precio de adjudicación.

● Incumplimientos contractuales graves: de entre el 0,5% y el 0,9%.

● Incumplimientos contractuales muy graves: de 0,9% al 1,5%.

En todos los casos esos porcentajes se aplicarán sobre el precio de adjudicación (IVA excluido) y se
calculará la sanción por cada infracción, o día de incumplimiento de plazos, en función de su gravedad,
reincidencia y prontitud en su corrección, y sin perjuicio de instar la resolución del contrato.

La infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así como la falta de
acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de
emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición
al contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe del subcontrato.

B.- INDEMNIZACIONES

La imposición de penalizaciones será independiente de la obligación del adjudicatario de la
indemnización tanto al Ayuntamiento como a terceros de los daños y perjuicios que las infracciones que
los motivan hayan causado, y del no abono por parte del Ayuntamiento de los trabajos finalmente no
ejecutados.

En caso de incumplimiento de plazos, además de las penalizaciones establecidas en el apartado anterior,
se podrá exigir al contratista la indemnización al Ayuntamiento por los daños y perjuicios que ocasiona la
demora. Esta indemnización se considera pactada previamente de acuerdo con los siguientes criterios
objetivos:

● Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 25 %, la indemnización alcanzará el 5 %
del precio de adjudicación del contrato.

● Cuando se incumpla el plazo total de ejecución en más de un 25%, la indemnización será del 10% del
precio de adjudicación del contrato.

● Cuando el incumplimiento del plazo de ejecución impida al Ayuntamiento justificar la inversión ante
el MAP y no reciba la financiación de la obra del Fondo Estatal y haya de reintegrar la recibida
anticipadamente, además de lasindemnizaciones anteriores, deberá indemnizar al Ayuntamiento con
el importe total del dinero dejado de percibir.
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La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la Administración.

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES

Para la imposición de penalidades se instruirá un expediente sumario en el que se concederá al contratista
un plazo de audiencia de cinco días naturales para que formule las alegaciones que estime oportunas, y se
resolverá con carácter ejecutivopor el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, salvo cuando la sanción que se
proponga sea la resolución del contrato, en cuyo caso corresponderá su imposición siempre al órgano de
contratación, y se estará a lo dispuesto en el RGLCAP.

Las penalidades impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán efectivas mediante deducción de
los pagos correspondientes que el Ayuntamiento deba abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades
pendientes de pago, se podrán hacer efectivas con ejecución de la garantía definitiva, y si ésta no alcanzase el
montante de la sanción, se podrá reclamar por la vía administrativa de apremio.

PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES

Las infracciones de las obligaciones contractuales cometidas por al adjudicatario prescribirán en los
plazos siguientes, contados a partir de la fecha en la que el Ayuntamiento tenga conocimiento de la infracción
cometida:

● leves: a los 12 meses

● graves: a los 24 meses

● muy graves: a los 36 meses.
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ANEXO 1
SOBRE B

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y TÉCNICA NO CUANTIFICABLE
AUTOMÁTICAMENTE

El abajo firmante D. ______________________________, mayor de edad, con D.N.I. núm.__________ y
domicilio a efectos de notificaciones en _____________________________, en nombre propio (o en
representación de ______________________________, con C.I.F de la Empresa ________________), teniendo
conocimiento de la convocatoria de la anunciada porel Ayuntamiento de ..... el día ______________, solicita
tomar parte en la licitación para la ejecución de las obras de “_________________” (identificación de la obra de
que se trate).

HACE CONSTAR:

1º. Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del pliego de cláusulas administrativas y todas las demás
obligaciones que se deriven de los restantes documentos contractuales, si resulta adjudicatario del contrato,
incluido el cumplimiento de las obligaciones sociales, laborales y fiscales a que se refiere del Pliego de
Condiciones Administrativas.

2º. Que se compromete a realizar la obra citada de conformidad con el Proyecto técnico de las obras y los pliegos
de cláusulas administrativas particulares y técnicas aprobados por el Ayuntamiento para la misma, en las
siguientes condiciones básicas:

A.- MEJORAS:

Precio del Proyecto: _______________€, IVA excluido (IVA correspondiente: Tipo _______; importe
_______________€) (en letra y cifras)

Precio de las mejoras incluidas : _______________€, IVA excluido (IVA correspondiente: Tipo _______;
importe _______________€) (en letra y cifras)

Asimismo, se adjunta documentación suficiente para valoración de todas y cada una de la mejoras que
aparecerán desglosadas (importe sin IVA, tipo de IVA e importe total con el IVA). En todo caso, el importe
correspondiente a la ejecución del Proyecto y la totalidad de las mejoras asciende a 1.716.866,12€ (IVA
incluido).

B.-PLAN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA:

Que igualmente se compromete a ejecutar la obra de acuerdo con el estudio de la misma y demás ofertas técnicas
de ejecución que se detallan en el “PLAN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA”, documento que consta de
…........…. folios. Este Plan presenta la documentación precisa para llevar a cabo la valoración indicada en el
Anexo III, del Pliego de Condiciones.

Lugar, fecha, y firma (legible)..- (sello de la empresa, en su caso)
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ANEXO 2
SOBRE C

MODELO DE OFERTA TÉCNICA CUANTIFICABLE AUTOMÁTICAMENTE

El abajo firmante D. ______________________________, mayor de edad, con D.N.I. núm.__________ y
domicilio a efectos de notificaciones en _____________________________, en nombre propio (o en
representación de ______________________________, con C.I.F de la Empresa ________________), teniendo
conocimiento de la convocatoria de la anunciada por el Ayuntamiento de ..... el día ______________, solicita
tomar parte en la licitación para la ejecución de las obras de “_________________” (identificación de la obra de
que se trate).

HACE CONSTAR:

1º. Que conoce y acepta plenamente todas las cláusulas del pliego de cláusulas administrativas y todas las demás
obligaciones que se deriven de los restantes documentos contractuales, si resulta adjudicatario del contrato,
incluido el cumplimiento de las obligaciones sociales, laborales y fiscales a que se refiere del Pliego de
Condiciones Administrativas.

2º. Que se compromete a realizar la obra citada de conformidad con el Proyecto técnico de las obras y los pliegos
de cláusulas administrativas particulares y técnicas aprobados por el Ayuntamiento para la misma, en las
siguientes condiciones básicas:

C.- Porcentaje para elCONTROL DE CALIDAD: ______% del importe de la obra (IVA excluido).

D.- Porcentaje para laAMPLIACIÓN DE COBERTURAS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA:
______% del importe de la obra (IVA excluido).

E.-REDUCCIÓN DE PLAZOS:Plazo total de ejecución material: __________ días.

F.- MEDIDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO:

Trabajadores directamente empleados en la ejecución de la obra:

● trabajadores propios a tiempo completo en la obra: ______ trabajadores.

● trabajadores propios a tiempo parcial en la obra: ______ trabajadores.

● desempleados contratados:_________ jornadas de trabajo contratadas

Todo ello de acuerdo con la memoria que se adjunta y que consta de ________ folios.

Lugar, fecha, y firma (legible)..- (sello de la empresa, en su caso)
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ANEXO 3
CRITERIOS DE VALORACIÓN

A PRECIO.- MEJORAS SOBRE EL PROYECTO DE LICITACIÓN: DE 0 A 30 PUNTOS

Los adjudicatarios podrán presentar mejoras sobre el Proyecto, documento base de licitación. En todo
caso, el importe total de la ejecución del Proyecto y, en su caso, las mejoras ofertadas deberá ser la
cuantía indicada en el Presupuesto del Contrato señalado en el Punto 2 de la Carátula delpresente Pliego
de Cláusulas Administrativas, es decir 1.480.057,00 + IVA (236.809,12) que supone un total de
1.716.866,12€.Se rechazarán y no serán objeto de valoración en ningún apartado todas aquellas
ofertas que no lleguen o que superen dicho importe.

A tal efecto, se indicarán expresamente y en capítulo separado cada una de las mejoras ofertadas
incluyendo valoración detallada y desglosada de las mismas comprendiendo todos los conceptos (IVA,
beneficio industrial, ejecución material etc). En todo caso, la oferta permitirá al Ayuntamiento conocer el
importe total correspondiente a la ejecución del Proyecto, como documento base de licitación, así como el
importe de cada una de las mejoras ofertadas.

Las proposiciones que ofrezcan mejoras por un importe económico superior al 15 % del precio de
licitación (IVA excluido) se considerarán anormales o desproporcionadas.

Se valorará especialmente la instalación de ascensor como complemento a las escaleras mecánicas
previstas en el proyecto.

La documentación será presentada por los licitadores en el sobre “B” de documentación económica y
técnica.

B PLAN DE EJECUCIÓN DE LA OBRA :DE 0 A 25 PUNTOS

Estudio y comprobación del proyecto de ejecución:

En la Memoria técnica que han de presentar los licitadores se analizarán los aspectos más destacables del
proyecto demostrando su estudio y análisis. Se hará especial incidencia en los aspectos siguientes, que
serán valorados, cada uno de ellos, de 0 a 5 puntos cada uno:

● Comprobación de mediciones comparadas con las que aparecen en el proyecto que define la obra y
sirven de base a la adjudicación. Las mediciones que aparecen en este documento serán las que se
utilicen para calcular el precio ofertado.

● Análisis específico de los condicionantes externos a la obra que puedan influir en la ejecución y
planificación de los trabajos, así como las medidas propuestas para causar el menor perjuicio
posible a la buena marcha de las obras y para generar los menores problemas posibles a los
ciudadanos (movilidad, accesibilidad, afecciones a terceros, afecciones medioambientales, etc...).

Este análisis deberá abarcar al menos los puntos siguientes:

- Posible incidencia en la obra objeto de contrato por otras obras previstas en vía pública, tanto
públicas como privadas.

- Incidencia de las obras, o en éstas, por el tráfico de vehículos y personas por la zona afectada
por las obras, especialmente en zonas y épocas de mayor afluencia de personas y actividades
municipales (colegios, actividades festivas, culturales, deportivas, etc.). Se deberán describir
espacial y temporalmente los cortes de tráfico que fueran necesarios, la señalización orientativa
provisional de cada fase y el balizamiento requerido, los requerimientos normativos, la forma
de ejecución de las obras para facilitar elpaso de peatones, etc..., aportando los planos y
esquemas necesarios para su mejor comprensión.

- Afecciones de cualquier equipamiento local u otros servicios generales, aprovechamiento


